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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

CORRECCIÓN de errores del Decreto 88/2024, de 30 de julio, por el que se 
establecen las bases reguladora de las ayudas para la consolidación de las 
personas trabajadores autónomos de Extremadura, a través de una mayor 
profesionalización de sus negocios, y se aprueba la primera convocatoria. 
(2024040180)

Advertido error en el anexo I del Decreto 88/2024, de 30 de julio, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas para la consolidación de las personas trabajadores autóno-
mos de Extremadura, a través de una mayor profesionalización de sus negocios, y se aprueba 
la primera convocatoria publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 169, de 30 de 
agosto de 2024, se procede a su sustitución por el que se acompaña.
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ANEXO I MODELO DE SOLICITUD

Ayudas para la consolidación de las personas 
trabajadores autónomas de Extremadura, a través de 
una mayor profesionalización de sus negocios. 

1. DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA AUTÓNOMA SOLICITANTE
NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre

Domicilio
País Comunidad Autónoma Provincia

Municipio Código postal Sexo Hombre □
Mujer □

Tipo vía Nombre vía pública Tipo núm. Número Calificación número

Bloque Portal Escalera Planta Puerta

Municipio extranjero Complemento domicilio / Domicilio extranjero

1.1 DATOS DE CONTACTO

Teléfono Móvil Correo electrónico

1.2 OTROS DATOS DEL SOLICITANTE

Código IAE - Descripción de la actividad principal de la empresa

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN
Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica.

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)

3. DATOS DEL REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS
NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre

Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica)

4. DATOS ECONÓMICOS
Ingresos de explotación (Casilla 0171 del Modelo 100): 

Rendimiento neto (Casilla 0224 del Modelo 100): 

5. NÚMERO DE CUENTA EN ACTIVO EN EL SISTEMA DE ALTA DE TERCEROS POR EL QUE SOLICITA COBRAR LA
AYUDA
IBAN y entidad

Nota: Cuenta activa en la Tesorería General de la Junta de Extremadura. En el caso de no estar activa o requiera proceder a una nueva alta, 
deberá proceder a través del trámite “Alta de Terceros” en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura: 
https://sede.gobex.es/SEDE/privado/ciudadanos/exterior.jsf?cod=5145  
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ANEXO I MODELO DE SOLICITUD

Ayudas para la consolidación de las personas 
trabajadores autónomas de Extremadura, a través de 
una mayor profesionalización de sus negocios. 

6. LÍNEAS DE PROYECTOS PARA LOS QUE SE SOLICITA LA AYUDA

□ Profesionalización de la gestión.

□ Asesoramiento para la Mejora de la Estrategia de Negocio.

□ Proyectos de Segunda Oportunidad.

□ Profesionalización en la Comunicación.

7. DECLARACIÓN RESPONSABLE
D./Dña con N.I.F. Nº

En calidad de solicitante del presente expediente, suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el 
Decreto 88/2024, de 30 de julio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la consolidación de los personas 
trabajadoras autónomas de Extremadura, a través de una mayor profesionalización de sus negocios, declarando ante la Administración Pública, 
que todos los datos expuestos en esta solicitud son verdaderos, y que:

- Tiene la consideración de PYME, según lo establecido en el Anexo I del Reglamento (UE), nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de
2014.

- No ha iniciado el proyecto objeto de esta ayuda en fecha anterior a la presentación de esta solicitud.
- No ha recibido, ni solicitado, ningún tipo de ayuda pública de la Junta de Extremadura para este mismo proyecto.
- Cumple con todos los requisitos para alcanzar la condición de Beneficiario, conforme a lo indicado en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23

de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el sentido de:

• No ha sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas 
o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o 
delitos urbanísticos.

• No ha solicitado la declaración de concurso voluntario, no ha sido declarada insolvente en cualquier procedimiento, no ha sido 
declarada en concurso, no está sujeta a Intervención Judicial o ha sido inhabilitado conforme a la Ley Concursal sin que haya
concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

• No ha dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con
la administración.

• No estar incursa la persona física en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto
cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio
de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas
materias.

• Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social.

• No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.

• Se halla al corriente de pago de las obligaciones por reintegro de subvenciones.

• No ha sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, conforme a lo establecido 
en la legislación vigente.

- Cumple con la norma de minimis, según lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo 
a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Y en este sentido, declara:

NO ha recibido ni solicitado otras ayudas concedidas bajo el régimen de minimis en el ejercicio fiscal en curso y/o en los dos ejercicios 
fiscales anteriores (para cualquier finalidad).

SÍ ha recibido o solicitado ayudas concedidas bajo el régimen de minimis en el ejercicio fiscal en curso y/o en los dos ejercicios fiscales 
anteriores (para cualquier finalidad), de acuerdo con los siguientes datos:

AYUDAS RECIBIDAS POR LA PERSONA FÍSICA EN LOS ÚLTIMOS TRES EJERCICIOS FISCALES SUJETAS AL REGLAMENTO DE 
MÍNIMIS
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ANEXO I MODELO DE SOLICITUD

Ayudas para la consolidación de las personas 
trabajadores autónomas de Extremadura, a través de 
una mayor profesionalización de sus negocios. 

Convocatoria

Fecha (dd/mm/aaaa)

Organismo

Importe (€)

Código / Nº expediente (1) S/C/P (2)

(1) De no conocerse el código de expediente, reflejar el programa o línea de ayudas del organismo.
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

8. COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las administraciones públicas podrán recabar o 
verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su oposición a que el órgano gestor efectúe dicha comprobación, 
deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado.

ME OPONGO a que se pueda recabar de oficio a la Tesorería General de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de la persona física 
solicitante de la ayuda. Por lo que APORTO dicho informe expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA COMPROBACIÓN DE DATOS.

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a 
la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos que modifica el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, las Administraciones Publicas podrán recabar o consultar de oficio los datos que a continuación se relacionan, 
previa autorización expresa del interesado. Para ello, deberá indicar el sentido de su consentimiento marcando la casilla 
correspondiente.

Hacienda Estatal

AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Hacienda Estatal. 
NO AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda Estatal. 
AUTORIZO que se solicite y recabe de la Hacienda Estatal los importes correspondientes a las casillas: 0171 y 0224 del Modelo 100 
(Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas) del ejercicio fiscal cerrado a fecha de la convocatoria en vigor.

NO AUTORIZO que se solicite y recabe de la Hacienda Estatal los importes correspondientes a las casillas: 0171 y 0224 del Modelo 100 
(Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas) del ejercicio fiscal cerrado a fecha de la convocatoria en vigor., APORTANDO por ello 
el Modelo 100 (Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas) del ejercicio fiscal cerrado a fecha de la convocatoria en vigor.

Epígrafes IAE

AUTORIZO que se pueda recabar de oficio los datos relativos a las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

NO AUTORIZO que se pueda recabar de oficio los datos relativos a las altas en el Impuesto sobre Actividades Económicas, APORTANDO 
certificado emitido por la Agencia Tributaria que acredita los epígrafes de IAE en los que se encuentra dada de alta la persona solicitante. 

Seguridad Social

AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con la 
Seguridad Social.

NO AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones con 
la Seguridad Social, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad 
Social. 

Hacienda Autonómica

AUTORIZO que se solicite y recabe de los datos que acrediten que la persona solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

NO AUTORIZO que se solicite y recabe de los datos que acrediten que el solicitante de la ayuda no tiene deudas con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello certificado correspondiente que acredita que la persona solicitante no tiene 
deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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ANEXO I MODELO DE SOLICITUD

Ayudas para la consolidación de las personas 
trabajadores autónomas de Extremadura, a través de 
una mayor profesionalización de sus negocios. 

9. INFORMACIÓN SOBRE DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA QUE YA HA SIDO PRESENTADA PREVIAMENTE ANTE LAS
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 25 de la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y
simplificación administrativa de Extremadura.

DOCUMENTACIÓN ENTIDAD / ÓRGANO / DEPENDENCIA FECHA DE SU PRESENTACIÓN

10. SOLICITA
La concesión de una subvención a fondo perdido en los términos señalados en el Decreto 88/2024 de 30 de julio, por el que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas para la consolidación de las personas trabajadoras autónomas de Extremadura, a través de una mayor 
profesionalización de sus negocios

Información BÁSICA sobre Protección de Datos

RESPONSABLE 
del Tratamiento

 Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital.

FINALIDAD 
del Tratamiento

La finalidad del tratamiento de sus datos es gestionar la solicitud presentada.

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento

Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de poderes públicos 
del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD).

DESTINATARIOS
de cesiones o transferencias No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

DERECHOS 
de las personas interesadas

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se describen en la 
información adicional.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos dentro de la ficha del trámite (https://www.juntaex.es/w/689024), 
en el apartado 'Más información'.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPRESA
Servicio de Promoción Empresarial

Código identificación DIR3: A11030539

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2.  OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, por la que se aprueba la relación de plazas que se 
ofertan y se establece el procedimiento para la elección de las mismas por 
los aspirantes que han superado el proceso selectivo de estabilización por 
el sistema excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en plazas de Licenciados Especialista en Ciencias de la Salud, en la categoría 
de Facultativo Especialista de Área en Medicina Física y Rehabilitación, 
Neumología, Neurocirugía, Neurofisiología Clínica y Oncología Radioterápica, 
en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2024062837)

De conformidad con lo previsto en las bases de la precitada Resolución de 20 de diciembre de 
2022 (DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca 
proceso selectivo de estabilización para el acceso la condición de personal estatutario fijo, 
en plazas de Licenciados Especialista en Ciencias de la Salud, en la categoría de Facultativos 
Especialistas de Área, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta 
Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo en las especialidades citadas en el encabezamiento de esta resolución y su 
distribución en los términos que figuran en el anexo I de esta resolución.

Segundo. Hacer público la pérdida del derecho a ser nombrado personal estatutario fijo, en 
la especialidad de Medicina Física y Rehabilitación a la aspirante Cristina Corrochano Garcia 
(DNI***1466**) y en la especialidad de Neurofisiología Clínica a la aspirante Ana Isabel Ba-
rroso Macías (DNI***3526**), todas ellas por no haber presentado en plazo la totalidad de 
los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos necesarios de participación.

Todo ello determina, que en la especialidad de Medicina Física y Rehabilitación la aspirante 
Azucena Jover LLopis (DNI***0942**), con número de orden 5, esté dentro del número total 
de plazas ofertadas en cada una de las especialidades indicadas.

II
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Tercero. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas, incluidos aquéllos aspirantes que de acuerdo con la base 9.2 fueron obli-
gados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, deberán 
cumplimentar la elección de plazas electrónicamente a través del Portal de Selección de Per-
sonal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), 
siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el anexo II.

En el formulario de elección de plazas generado, deberá aparecer relacionadas por orden de 
preferencia las plazas solicitadas con expresión literal de los códigos consignados en cada 
plaza o código de los centros hospitalarios en su caso. El formulario generado, firmado digi-
talmente y registrado electrónicamente servirá a todos efectos como justificante de su pre-
sentación en tiempo y forma.

No se aceptarán elecciones de plazas realizadas en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas telemáticamente y en soporte digital a través de la herramienta web indicada 
anteriormente.

Los aspirantes, deberán cumplimentar la elección de plazas en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. Durante este plazo de presentación, los aspirantes podrán desistir o modificar 
su elección cuantas veces quieran con la presentación de un nuevo formulario de elección de 
plazas, que anulará totalmente el anterior/es. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá modi-
ficación alguna en la relación de plazas solicitadas.

Cuarto. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total ob-
tenido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en el formulario 
de elección. 

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el anexo III de esta 
resolución.

Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de plazas que el 
número de orden de elección asignado. En el supuesto de las personas aspirantes de reserva 
con un número de orden de elección superior al número de plazas ofertadas, deberán consig-
nar todas las plazas ofertadas por el orden de preferencia que consideren.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.
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Quinto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.

Sexto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes 
que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de septiembre de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

1.  Acceda a la dirección de Internet:

 https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

    En esta página deberá iniciar sesión con su certificado electrónico pulsando sobre “Acceso”.

2.  Pinche en Mis solicitudes - Solicitudes de Concurso-Oposición y seleccione la que corresponda.

3.  Pulse en el botón “Elección de Plazas” que aparece en la sección “FASE FINAL”.

4.  Cumplimente el formulario desplazando plazas ofertadas a la tabla de plazas escogidas y 
asegúrese de que están ordenadas según el orden de prelación deseado. Tenga en cuenta 
que debe seleccionar, como mínimo, tantas plazas como su número de orden de elección 
expresado en el anexo III.

5.  Pulse en el botón “Guardar” (aspa de validación) que aparece en la barra superior de color 
azul.

6.  Se visualizará un resumen de su elección de plazas. Si está conforme, realice la firma elec-
trónica pulsando en el botón “Firmar elección de plazas” (mano con pulgar hacia arriba). 
En caso contrario, puede modificar su elección pulsando en el botón “Editar elección de 
plazas” (lápiz).

7.  Registre electrónicamente su elección de plazas pulsando en el botón “Registrar elección” 
(bandera de cuadros).

     Tenga en cuenta que sin la firma electrónica ni el registro electrónico indicado en los pasos 6 
y 7, a todos los efectos se considerará que no ha elegido plaza dentro del plazo establecido.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, Avenida de las Américas 2, 06800 Mérida.

9.  Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o cree una nueva consulta en el perfil del candidato, 
opción Mis consultas, y nos pondremos en contacto con usted lo antes posible.
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ANEXO III

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

FEA MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN

Orden de 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre
Total 

puntuación
Turno /
Reserva

1 ***6795** GARCIA MELENDEZ, MERCEDES 76,016 Libre

2 ***5113** GONZALEZ TORO, MARIA JOSEFA 64,140 Libre

3 ***9267** CRUZ RAMIREZ, MARTA MARIA 41,063 Libre

4 ***0942** JOVER LLOPIS, AZUCENA 31,579 Libre

FEA NEUMOLOGÍA

Orden de 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre
Total 

puntuación
Turno /
Reserva

1 ***5342** GARCIA LEDESMA, MARIA ESTEFANIA 89,579 Libre

2 ***9957** CAÑON BARROSO, LOURDES 61,283 Libre

3 ***3759** TORRES GONZALEZ, MIRIAN 59,125 Libre

4 ***1223** SANCHEZ-ORO GOMEZ, RAQUEL MARIA 48,810 Libre

5 ***3406** GOMEZ PARRAS, BEATRIZ OTILIA 43,611 Reserva

FEA NEUROCIRUGÍA

Orden de 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre
Total 

puntuación
Turno /Reserva

1 ***8655** MORENO FLORES, AURORA 28,224 Libre

2 ***0997** SOSA CABEZAS, JUAN PABLO 12,307 Libre

FEA NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA

Orden de 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre
Total 

puntuación
Turno /Reserva

1 ***0198** HERNANDEZ HERNANDEZ, PABLO 40,221 Libre

2 ***4863** GAMERO TELO, JOSE LUIS 30,887 Libre
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FEA ONCOLOGÍA RADIOTERÁPICA

Orden de 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre
Total 

puntuación
Turno /Reserva

1 ***0543** MONTERO CUADRADO, MARIA VICTORIA 95,000 Libre

2 ***7352** ORTIZ MONTERREY, MAXIMINO 85,000 Libre

3 ***1216** DUARTE CARLOS, MARIA ISABEL 77,000 Libre

4 ***8161** IGLESIAS GARCIA, TERESA PILAR 37,894 Libre

5 ***7208** NIETO GUERRERO GOMEZ, JOSE MARIA 36,650 Reserva
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RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se aprueba la relación de plazas que se ofertan y se 
establece el procedimiento para la elección de las mismas por los aspirantes 
que han superado el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de diciembre de 
2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de 
Técnicos Superiores, en la categoría de Técnico/a Especialista en Anatomía 
Patológica, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 
(2024062838)

De conformidad con lo previsto en las bases de la precitada Resolución de 20 de diciembre de 
2022 (DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca 
proceso selectivo de estabilización para el acceso la condición de personal estatutario fijo, 
en plazas de Técnicos Superiores, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, esta Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo en la categoría Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica y su distribu-
ción en los términos que figuran en el anexo I de esta resolución.

Segundo. Hacer pública la pérdida del derecho a ser nombrada personal estatutario fijo de la 
aspirante Concepción Carmona Cabrera (DNI***6091**), con número de orden de prelación 
1, por no haber presentado en plazo los documentos acreditativos del cumplimiento de los 
requisitos necesarios de participación. Ello determina, que la aspirante Alba María Sánchez 
Durán (DNI***6347**), con número de orden 12, esté dentro del número total de plazas 
ofertadas.

Tercero. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas, incluidos aquéllos aspirantes que de acuerdo con la base 9.2 fueron obli-
gados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, deberán 
cumplimentar la elección de plazas electrónicamente a través del Portal de Selección de Per-
sonal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), 
siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el anexo II.

En el formulario de elección de plazas generado, deberá aparecer relacionadas por orden de 
preferencia las plazas solicitadas con expresión literal de los códigos consignados en cada 
plaza o código de los centros hospitalarios en su caso. El formulario generado, firmado digi-
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talmente y registrado electrónicamente servirá a todos efectos como justificante de su pre-
sentación en tiempo y forma.

No se aceptarán elecciones de plazas realizadas en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas telemáticamente y en soporte digital a través de la herramienta web indicada 
anteriormente.

Los aspirantes, deberán cumplimentar la elección de plazas en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. Durante este plazo de presentación, los aspirantes podrán desistir o modificar 
su elección cuantas veces quieran con la presentación de un nuevo formulario de elección de 
plazas, que anulará totalmente el anterior/es. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá modi-
ficación alguna en la relación de plazas solicitadas.

Cuarto. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total ob-
tenido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en el formulario 
de elección. 

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el anexo III de esta 
resolución.

Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de plazas que el 
número de orden de elección asignado. En el supuesto de las personas aspirantes de reserva 
con un número de orden de elección superior al número de plazas ofertadas, deberán consig-
nar todas las plazas ofertadas por el orden de preferencia que consideren.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.

Quinto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.
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Sexto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes 
que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de septiembre de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

CENTROS HOSPITALARIO/UBICACIÓN NÚMERO DE PLAZAS 

Complejo Hospitalario de Badajoz 5 

Complejo Hospitalario - Hospital de Mérida 1 

Hospital D. Benito-Villanueva 1 

Complejo Hospitalario de Cáceres 3 

Hospital Virgen del Puerto de Plasencia 1 

TOTAL 11 
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

1.  Acceda a la dirección de Internet:

 https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

    En esta página deberá iniciar sesión con su certificado electrónico pulsando sobre “Acceso”.

2.  Pinche en Mis solicitudes - Solicitudes de Concurso-Oposición y seleccione la que corresponda.

3.  Pulse en el botón “Elección de Plazas” que aparece en la sección “FASE FINAL”.

4.  Cumplimente el formulario desplazando plazas ofertadas a la tabla de plazas escogidas y 
asegúrese de que están ordenadas según el orden de prelación deseado. Tenga en cuenta 
que debe seleccionar, como mínimo, tantas plazas como su número de orden de elección 
expresado en el anexo III.

5.  Pulse en el botón “Guardar” (aspa de validación) que aparece en la barra superior de color 
azul.

6.  Se visualizará un resumen de su elección de plazas. Si está conforme, realice la firma elec-
trónica pulsando en el botón “Firmar elección de plazas” (mano con pulgar hacia arriba). 
En caso contrario, puede modificar su elección pulsando en el botón “Editar elección de 
plazas” (lápiz).

7.  Registre electrónicamente su elección de plazas pulsando en el botón “Registrar elección” 
(bandera de cuadros).

     Tenga en cuenta que sin la firma electrónica ni el registro electrónico indicado en los pasos 6 
y 7, a todos los efectos se considerará que no ha elegido plaza dentro del plazo establecido.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, avenida de las Américas, 2, 06800 Mérida.

9.  Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o cree una nueva consulta en el perfil del candidato, 
opción Mis consultas, y nos pondremos en contacto con usted lo antes posible.
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ANEXO III

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

Orden de 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre
Total 

puntuación
Turno /Reserva

1 ***7333** INFANTE CAMPOS, ASCENSION 90,000 Libre

2 ***7539** DOMINGUEZ SANTANA, MARIA JOSEFA 90,000 Libre

3 ***6001** GARCIA ANTUNEZ, INES MARIA 75,000 Libre

4 ***2374** DIAZ DIAZ, PALOMA 73,853 Libre

5 ***1337** LUENGO CRIADO, ANA BELEN 69,237 Libre

6 ***7684** GONZALEZ MARTINEZ, CAROLINA 68,176 Libre

7 ***7677** SUAREZ GUEDES, MARIA DEL PINO 66,200 Libre

8 ***0183** NARANJO PEÑATE, MARIA DOLORES 66,200 Libre

9 ***8188** SANCHEZ LEON, NICASIA 57,344 Libre

10 ***7797** TORRES BOTELLO, MARIA TERESA 54,258 Libre

11 ***6347** SANCHEZ DURAN, ALBA MARIA 53,008 Libre

12 ***5418** GUTIERREZ BUSTOS, MARIA IRENE 45,809 Reserva

13 ***0521** HERAS BERRACO, ANGELICA 44,507 Reserva
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RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se aprueba la relación de plazas que se ofertan y se 
establece el procedimiento para la elección de las mismas por los aspirantes 
que han superado el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de diciembre de 
2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de 
Técnico, en las categorías de Electricista y Telefonista, en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2024062839)

De conformidad con lo previsto en las bases de la precitada Resolución de 20 de diciembre de 
2022 (DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca 
proceso selectivo de estabilización para el acceso la condición de personal estatutario fijo, 
en plazas de Técnico, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta 
Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo en las categorías citadas en el encabezamiento de esta resolución y su dis-
tribución en los términos que figuran en el anexo I de esta Resolución.

Segundo. Hacer público la pérdida del derecho a ser nombrados personal estatutario fijo 
en la categoría de Electricista a Pedro Juan Cortijo Ruíz (DNI***7256**) y Rafael José Díaz 
López (DNI***9444**), por no haber presentado en plazo la totalidad de los documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos necesarios de participación.

Igualmente, no han presentado en plazo los documentos acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos necesarios de participación en la categoría de Telefonista el aspirante Jose Car-
los Diaz-Portales Sánchez-Migallon (DNI***3743**), obligado a presentar también la docu-
mentación conforme a la base 9.2.

Ello determina, que en la categoría de Electricista los aspirantes Juan Gijón Merchán 
(DNI***0076**) y Juan Pedro Sánchez Cuestas (DNI***9589**), con números de orden 
13 y 14 respectivamente, estén dentro del número total de plazas ofertadas en la categoría 
indicada.

Tercero. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas, incluidos aquéllos aspirantes que de acuerdo con la base 9.2 fueron obli-
gados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, deberán 
cumplimentar la elección de plazas electrónicamente a través del Portal de Selección de Per-
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sonal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), 
siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el anexo II.

En el formulario de elección de plazas generado, deberá aparecer relacionadas por orden de 
preferencia las plazas solicitadas con expresión literal de los códigos consignados en cada 
plaza o código de los centros hospitalarios en su caso. El formulario generado, firmado digi-
talmente y registrado electrónicamente servirá a todos efectos como justificante de su pre-
sentación en tiempo y forma.

No se aceptarán elecciones de plazas realizadas en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas telemáticamente y en soporte digital a través de la herramienta web indicada 
anteriormente.

Los aspirantes, deberán cumplimentar la elección de plazas en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. Durante este plazo de presentación, los aspirantes podrán desistir o modificar 
su elección cuantas veces quieran con la presentación de un nuevo formulario de elección de 
plazas, que anulará totalmente el anterior/es. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá modi-
ficación alguna en la relación de plazas solicitadas.

Cuarto. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total ob-
tenido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en el formulario 
de elección. 

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el anexo III de esta 
resolución.

Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de plazas que el 
número de orden de elección asignado. En el supuesto de las personas aspirantes de reserva 
con un número de orden de elección superior al número de plazas ofertadas, deberán consig-
nar todas las plazas ofertadas por el orden de preferencia que consideren.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.

Quinto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
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último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.

Sexto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes 
que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de septiembre de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

ELECTRICISTA

CENTRO HOSPITALARIO/UBICACIÓN Número de plazas 

Complejo Hospitalario de Badajoz 3

Complejo Hospitalario - Hospital de Mérida 2

Llerena/Zafra 1

Complejo Hospitalario de Cáceres 3

Hospital de Coria 1

Hospital Virgen del Puerto de Plasencia 1

Hospital Campo Arañuelo de Navalmoral de la Mata 1

TOTAL 12

TELEFONISTA

 CENTRO HOSPITALARIO/UBICACIÓN Número de plazas 

Complejo Hospitalario de Badajoz 1 

Complejo Hospitalario - Hospital de Mérida 2 

Complejo Hospitalario - Hospital Tierra de Barros de Almendralejo 1 

Hospital D. Benito-Villanueva 2 

Complejo Hospitalario de Cáceres 2 

Hospital de Coria 2 

Hospital Campo Arañuelo de Navalmoral de la Mata 1 

TOTAL 11 
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

1.  Acceda a la dirección de Internet:

 https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

    En esta página deberá iniciar sesión con su certificado electrónico pulsando sobre “Acceso”.

2.  Pinche en Mis solicitudes - Solicitudes de Concurso-Oposición y seleccione la que corresponda.

3.  Pulse en el botón “Elección de Plazas” que aparece en la sección “FASE FINAL”.

4.  Cumplimente el formulario desplazando plazas ofertadas a la tabla de plazas escogidas y 
asegúrese de que están ordenadas según el orden de prelación deseado. Tenga en cuenta 
que debe seleccionar, como mínimo, tantas plazas como su número de orden de elección 
expresado en el anexo III.

5.  Pulse en el botón “Guardar” (aspa de validación) que aparece en la barra superior de color 
azul.

6.  Se visualizará un resumen de su elección de plazas. Si está conforme, realice la firma elec-
trónica pulsando en el botón “Firmar elección de plazas” (mano con pulgar hacia arriba). 
En caso contrario, puede modificar su elección pulsando en el botón “Editar elección de 
plazas” (lápiz).

7.  Registre electrónicamente su elección de plazas pulsando en el botón “Registrar elección” 
(bandera de cuadros).

     Tenga en cuenta que sin la firma electrónica ni el registro electrónico indicado en los pasos 6 
y 7, a todos los efectos se considerará que no ha elegido plaza dentro del plazo establecido.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, avenida de las Américas, 2, 06800 Mérida.

9.  Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o cree una nueva consulta en el perfil del candidato, 
opción Mis consultas, y nos pondremos en contacto con usted lo antes posible.
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ANEXO III

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

ELECTRICISTA

Orden de 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre
Total 

puntuación
Turno /
Reserva

1 ***3768** MENA SANGUINO, ELOY CANDIDO 85,000 Libre

2 ***3936** ORTIZ PALACIOS, CARLOS 85,000 Libre

3 ***3312** NAVARRO CANTOS, JOSE RAMON 85,000 Libre

4 ***1160** FRANCO MANGUT, JUAN CARLOS 85,000 Libre

5 ***6801** LOZANO CARMONA, MIGUEL ANGEL 83,554 Libre

6 ***7029** RAMOS PAREJO, PEDRO 76,943 Libre

7 ***4357** JIMENEZ JIMENEZ, ANTONIO 66,280 Libre

8 ***6101** GONZALEZ CUBILLO, RAFAEL 61,200 Libre

9 ***1361** GONZALEZ MARTIN, ALBERTO 56,625 Libre

10 ***7935** BLASCO BATUECAS, JOSE LUIS 55,399 Libre

11 ***0076** GIJON MERCHAN, JUAN 52,359 Libre

12 ***9589** SANCHEZ CUESTAS, JUAN PEDRO 48,949 Libre

13 ***0877** MARTINEZ SERRANO, MIGUEL ANGEL 47,610 Reserva
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TELEFONISTA

Orden de 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre
Total 

puntuación
Turno /Reserva

1 ***5938** VELLARINO SANTANA, MARIA ISABEL 82,500 Libre

2 ***5190** HIDALGO GONZALEZ, YOLANDA 82,500 Libre

3 ***8560** MOLINA BORREGO, URSULA 80,000 Libre

4 ***0898** MORENO BERNABE, ANTONIA 80,000 Libre

5 ***8919** BAZAGA ESCOBAR, MOISES 76,000 Libre

6 ***6514**
MARCOS GARCIA, MARIA DE LA 
ESPERANZA

74,128 Libre

7 ***9492** GONZALEZ BARRADAS, MARIA AMOR 71,737 Libre

8 ***6843** RESECO GARCIA, CRISTINA 63,957 Libre

9 ***9972** RODRIGUEZ ROMERO, FRANCISCA 63,813 Libre

10 ***1190** RODRIGUEZ ALBARRAN, MARIA JOSE 63,621 Libre

11 ***6346** RINCON FRAILE, MARIA BELEN 63,221 Libre

12 ***3985** ROSADO CORTES, LORENZO JESUS 60,461 Reserva

13 ***2552**
MARQUEZ GALLARDO, MARIA 
ANGELES

60,067 Reserva
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RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se aprueba la relación de plazas que se ofertan y se 
establece el procedimiento para la elección de las mismas por los aspirantes 
que han superado el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de diciembre de 
2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de 
Técnico, en las categorías de Mecánico/a y Monitor/a, en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2024062840)

De conformidad con lo previsto en las bases de la precitada Resolución de 20 de diciembre de 
2022 (DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca 
proceso selectivo de estabilización para el acceso la condición de personal estatutario fijo, 
en plazas de Técnico, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta 
Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo en las categorías citadas en el encabezamiento de esta resolución y su dis-
tribución en los términos que figuran en el anexo I de esta resolución.

Segundo. Hacer público la pérdida del derecho a ser nombrados personal estatutario fijo 
en la categoría de Mecánico/a a los aspirantes Rafael González Cubillo (DNI***6101**) y 
Marcos Redondo Fernández (DNI***3263**), todos ellos por no haber presentado en plazo 
la totalidad de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos necesarios de 
participación.

Ello determina, que en la categoría de Mecánico/a los aspirantes Luis Fernando García Pérez 
(DNI***8404**) y Rubén Manuel Moreno Muriel (DNI***0675**), con números de orden 
16 y 17 respectivamente, estén dentro del número total de plazas ofertadas en la categoría 
indicada.

Tercero. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas, incluidos aquéllos aspirantes que de acuerdo con la base 9.2 fueron obli-
gados adicionalmente a presentar la documentación acreditativa de tales requisitos, deberán 
cumplimentar la elección de plazas electrónicamente a través del Portal de Selección de Per-
sonal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), 
siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación figuran en el anexo II.

En el formulario de elección de plazas generado, deberá aparecer relacionadas por orden de 
preferencia las plazas solicitadas con expresión literal de los códigos consignados en cada 
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plaza o código de los centros hospitalarios en su caso. El formulario generado, firmado digi-
talmente y registrado electrónicamente servirá a todos efectos como justificante de su pre-
sentación en tiempo y forma.

No se aceptarán elecciones de plazas realizadas en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas telemáticamente y en soporte digital a través de la herramienta web indicada 
anteriormente.

Los aspirantes, deberán cumplimentar la elección de plazas en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. Durante este plazo de presentación, los aspirantes podrán desistir o modificar 
su elección cuantas veces quieran con la presentación de un nuevo formulario de elección de 
plazas, que anulará totalmente el anterior/es. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá modi-
ficación alguna en la relación de plazas solicitadas.

Cuarto. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total ob-
tenido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en el formulario 
de elección. 

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el anexo III de esta 
resolución.

Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de plazas que el 
número de orden de elección asignado. En el supuesto de las personas aspirantes de reserva 
con un número de orden de elección superior al número de plazas ofertadas, deberán consig-
nar todas las plazas ofertadas por el orden de preferencia que consideren.

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.

Quinto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.
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Sexto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspirantes 
que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de septiembre de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

MECÁNICO/A

CENTRO HOSPITALARIO/UBICACIÓN NÚMERO DE PLAZAS 

Complejo Hospitalario de Badajoz 2

Complejo Hospitalario - Hospital de Mérida 2

Hospital D.Benito-Villanueva 2

Hospital de Llerena 1

Complejo Hospitalario de Cáceres 7

Hospital Virgen del Puerto de Plasencia 1

TOTAL 15

MONITOR/A

Código Identificativo CENTRO /UBICACIÓN 

2BP2400001 COMUNIDAD TERAPÉUTICA DE LA GARROVILLA (Mérida) 

2BP2400002 COMUNIDAD TERAPÉUTICADE LA GARROVILLA (Mérida) 

2BP2400007 COMUNIDAD TERAPÉUTICA DE LA GARROVILLA (Mérida) 

2BP2400008 COMUNIDAD TERAPÉUTICA DE LA GARROVILLA (Mérida) 

2BP2400009 COMUNIDAD TERAPÉUTICA DE LA GARROVILLA (Mérida) 
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

1.  Acceda a la dirección de Internet:

 https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

    En esta página deberá iniciar sesión con su certificado electrónico pulsando sobre “Acceso”.

2.  Pinche en Mis solicitudes - Solicitudes de Concurso-Oposición y seleccione la que corresponda.

3.  Pulse en el botón “Elección de Plazas” que aparece en la sección “FASE FINAL”.

4.  Cumplimente el formulario desplazando plazas ofertadas a la tabla de plazas escogidas y 
asegúrese de que están ordenadas según el orden de prelación deseado. Tenga en cuenta 
que debe seleccionar, como mínimo, tantas plazas como su número de orden de elección 
expresado en el anexo III.

5.  Pulse en el botón “Guardar” (aspa de validación) que aparece en la barra superior de color 
azul.

6.  Se visualizará un resumen de su elección de plazas. Si está conforme, realice la firma elec-
trónica pulsando en el botón “Firmar elección de plazas” (mano con pulgar hacia arriba). 
En caso contrario, puede modificar su elección pulsando en el botón “Editar elección de 
plazas” (lápiz).

7.  Registre electrónicamente su elección de plazas pulsando en el botón “Registrar elección” 
(bandera de cuadros).

     Tenga en cuenta que sin la firma electrónica ni el registro electrónico indicado en los pasos 6 
y 7, a todos los efectos se considerará que no ha elegido plaza dentro del plazo establecido.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, avenida de las Américas, 2, 06800 Mérida.

9.  Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o cree una nueva consulta en el perfil del candidato, 
opción Mis consultas, y nos pondremos en contacto con usted lo antes posible.
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ANEXO III

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

MECÁNICO/A

Orden de 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre
Total 

puntuación
Turno /
Reserva

1 ***6121** CAPOTE SUAREZ, PEDRO 85,000 Libre

2 ***5676** PORRO CARROZA, AURELIO 85,000 Libre

3 ***2431** OLIVERA GARRIDO, JUAN FERNANDO 81,519 Libre

4 ***8270** ALMODOVAR ALMODOVAR, JOSE MARIA 80,000 Libre

5 ***8984** SALGADO QUIROS, JOAQUIN 80,000 Libre

6 ***6512** GARCIA GUTIERREZ, PEDRO JOSE 79,000 Libre

7 ***0199** COLLADO GARCIA, JUAN EMILIO 76,073 Libre

8 ***6388** DE LA PEÑA IZQUIERDO, ANTONIO MANUEL 66,737 Libre

9 ***7757** SALVO AIZCORBE, DAVID 62,847 Libre

10 ***1420** BARBERO BLAZQUEZ, PEDRO ALFONSO 54,289 Libre

11 ***1321** MOGENA FERNANDEZ, JUAN ANTONIO 47,676 Libre

12 ***0292** IGLESIAS JIMENEZ, SAMUEL 46,369 Libre

13 ***7878** RUBIO GONZALEZ, GABRIEL 43,450 Libre

14 ***8404** GARCIA PEREZ, LUIS FERNANDO 43,397 Libre

15 ***0675** MORENO MURIEL, RUBEN MANUEL 43,008 Libre

16 ***7483** MARIN IGLESIAS, JULIAN PEDRO 42,308 Reserva

17 ***2939** GUERRERO GORDILLO, OSCAR LUIS 38,214 Reserva



NÚMERO 176 

Martes 10 de septiembre de 2024
43297

MONITOR/A

Orden de 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre
Total 

puntuación
Turno /Reserva

1 ***0392** GONZALEZ BARRERO, MARIA 85,000 Libre

2 ***8666** JIMENEZ JIMENEZ, ISABEL 85,000 Libre

3 ***9369** JIMENEZ JIMENEZ, FRANCISCO MANUEL 85,000 Libre

4 ***8419** DIAZ RODRIGUEZ, JOSE ANTONIO 74,242 Libre

5 ***1291** LOPEZ DEL VIEJO, JUAN 43,786 Libre

6 ***0675** MORENO MURIEL, RUBEN MANUEL 20,616 Reserva
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RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2024, de la Dirección General de 
Recursos Humanos, por la que se aprueba la relación de plazas que se 
ofertan y se establece el procedimiento para la elección de las mismas por 
los aspirantes que han superado el proceso selectivo de estabilización por 
el sistema excepcional de concurso convocado por Resolución de 20 de 
diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en plazas de Licenciados Universitarios, en la categoría de Grupo Técnico de 
Función Administrativa, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño 
de Salud. (2024062841)

De conformidad con lo previsto en las bases de la precitada Resolución de 20 de diciembre de 
2022 (DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca 
proceso selectivo de estabilización para el acceso la condición de personal estatutario fijo, en 
plazas de Licenciados Universitarios, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud, esta Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Publicar la relación de plazas que se ofertan a los aspirantes que han superado el 
proceso selectivo en la categoría citada en el encabezamiento de esta resolución y su distri-
bución en los términos que figuran en el anexo I de esta resolución.

Segundo. Los aspirantes que han superado el proceso selectivo y acreditado que reúnen los 
requisitos exigidos en la convocatoria por encontrarse su puntuación dentro del número total 
de plazas ofertadas, deberán cumplimentar la elección de plazas electrónicamente a través 
del Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextre-
madura.ses.es/seleccionpersonal/), siguiendo las instrucciones que para su cumplimentación 
figuran en el anexo II.

En el formulario de elección de plazas generado, deberá aparecer relacionadas por orden de 
preferencia las plazas solicitadas con expresión literal de los códigos consignados en cada 
plaza o código de los centros hospitalarios en su caso. El formulario generado, firmado digi-
talmente y registrado electrónicamente servirá a todos efectos como justificante de su pre-
sentación en tiempo y forma.

No se aceptarán elecciones de plazas realizadas en papel, siendo exclusivamente válidas las 
gestionadas telemáticamente y en soporte digital a través de la herramienta web indicada 
anteriormente.

Los aspirantes, deberán cumplimentar la elección de plazas en el plazo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de 
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Extremadura. Durante este plazo de presentación, los aspirantes podrán desistir o modificar 
su elección cuantas veces quieran con la presentación de un nuevo formulario de elección de 
plazas, que anulará totalmente el anterior/es. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá modi-
ficación alguna en la relación de plazas solicitadas.

Tercero. La adjudicación de plazas se realizará atendiendo al orden de puntuación total ob-
tenido en el proceso selectivo y el orden de prelación de plazas manifestado en el formulario 
de elección.

El orden de elección de plazas por los aspirantes es el que se refleja en el anexo III de esta 
resolución.

Cada aspirante relacionado deberá optar, como mínimo, por idéntico número de plazas que el 
número de orden de elección asignado. 

Perderán los derechos derivados de su participación en el proceso selectivo los aspirantes 
que, pudiendo hacerlo por el orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza en el plazo y 
forma establecidos en esta resolución.

Cuarto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.

Quinto. Finalizado este procedimiento, la Dirección General de Recursos Humanos del Servi-
cio Extremeño de Salud acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de los aspiran-
tes que hayan elegido plazas, con expresión del destino elegido, que se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de septiembre de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

Códi.Iden Observaciones

3BG2100002 GERENCIA DE DON BENITO

7BG2100003 GERENCIA DE PLASENCIA; HOSPITAL VIRGEN DEL PUERTO
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ANEXO II

INSTRUCCIONES PARA LA ELECCIÓN DE LAS PLAZAS

1.  Acceda a la dirección de Internet:

 https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/

    En esta página deberá iniciar sesión con su certificado electrónico pulsando sobre “Acceso”.

2.  Pinche en Mis solicitudes - Solicitudes de Concurso-Oposición y seleccione la que corresponda.

3.  Pulse en el botón “Elección de Plazas” que aparece en la sección “FASE FINAL”.

4.  Cumplimente el formulario desplazando plazas ofertadas a la tabla de plazas escogidas y 
asegúrese de que están ordenadas según el orden de prelación deseado. Tenga en cuenta 
que debe seleccionar, como mínimo, tantas plazas como su número de orden de elección 
expresado en el anexo III.

5.  Pulse en el botón “Guardar” (aspa de validación) que aparece en la barra superior de color 
azul.

6.  Se visualizará un resumen de su elección de plazas. Si está conforme, realice la firma elec-
trónica pulsando en el botón “Firmar elección de plazas” (mano con pulgar hacia arriba). 
En caso contrario, puede modificar su elección pulsando en el botón “Editar elección de 
plazas” (lápiz).

7.  Registre electrónicamente su elección de plazas pulsando en el botón “Registrar elección” 
(bandera de cuadros).

     Tenga en cuenta que sin la firma electrónica ni el registro electrónico indicado en los pasos 6 
y 7, a todos los efectos se considerará que no ha elegido plaza dentro del plazo establecido.

8.  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/79, el Servicio Extremeño de Salud le informa que los datos personales obtenidos 
mediante la cumplimentación de la solicitud de participación o cualquier otro que se re-
quiera en su tramitación, serán incorporados, para su tratamiento, en un fichero automa-
tizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento 
establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación 
de datos ante el Servicio Extremeño de Salud, avenida de las Américas, 2, 06800 Mérida.

9.  Para cualquier tipo de información y dudas llame a los teléfonos 924382928, 924382907, 
924382533, 924382900 y 924382500 o cree una nueva consulta en el perfil del candidato, 
opción Mis consultas, y nos pondremos en contacto con usted lo antes posible.
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ANEXO III

ORDEN DE ELECCIÓN DE PLAZAS POR LOS ASPIRANTES

Orden de 
elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre
Total 

puntuación
Turno /Reserva

1 ***3831** ROMERO GODOY, ANTONIA 80,000 Libre

2 ***6879** BENITEZ SANCHEZ, CONSUELO 80,000 Libre



NÚMERO 176 

Martes 10 de septiembre de 2024
43303

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2024, de la Dirección Gerencia, por 
la que se modifica la Resolución de 27 de marzo de 2024 por la que se 
hace pública la relación definitiva de puntuación de méritos en el proceso 
selectivo de estabilización por el sistema excepcional de concurso convocado 
por Resolución de 20 de diciembre de 2022, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de Técnico, en la categoría de Gobernante, 
en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. (2024062844)

Mediante Resolución de 20 de diciembre de 2022 (DOE núm. 247, de 28 de diciembre), de la 
Dirección Gerencia, se convocó proceso selectivo de estabilización para el acceso la condición 
de personal estatutario fijo en plazas de Técnico, en la categoría de Gobernante, en las insti-
tuciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

Por Resolución de 27 de marzo de 2024 (DOE núm. 65, de 4 de abril), de la Dirección Ge-
rencia, se hace pública la relación definitiva de puntuación de méritos del citado proceso 
selectivo.

Posteriormente, a la vista de la Resolución de 4 de julio de 2024, del Director Gerente del 
Servicio Extremeño de Salud, por la que se estima recurso de reposición interpuesto contra la 
relación definitiva de puntuación de méritos, en el sentido de otorgar a Lucía Carrasco Ojalvo 
una puntuación total en el proceso selectivo de 84,000 (en vez de los 79,000 asignados ini-
cialmente), procede la modificación del orden de prelación de la antedicha Resolución de 27 
de marzo de 2024, pasando la aspirante del puesto 2 al 1, sin que resulte necesario requerirle 
la presentación de los documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos necesarios 
de participación puesto que ya obran en poder de esta administración.

En atención a lo expuesto, esta Dirección Gerencia,

RESUELVE:

Único. Modificar la relación definitiva de aprobados en la categoría de Gobernante, como con-
secuencia de la estimación del recurso de reposición interpuesto por Lucía Carrasco Ojalvo, 
según se expone en el anexo I de esta resolución.

Esta modificación de la relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en la 
dirección de internet: http://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
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publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 4 de septiembre de 2024.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 30 de julio de 2024 por la que se 
modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal laboral 
de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. (2024050155)

Advertido error en la Orden de 30 de julio de 2024 de 2024 por la que se modifica puntual-
mente la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional, publicado en el DOE n.º 155, de 9 de agosto, se procede a 
su oportuna rectificación:

En la página 40186 anexo I:

Donde dice:

  El puesto de trabajo con código de puesto 43636910 denominado “Intérprete de Lenguaje 
de Signos” de la Secretaría General, con ubicación en Centros Educativos Zona 12 
Navalmoral de la Mata.

Debe decir:

  El puesto de trabajo con código de puesto 43636910 denominado “Intérprete de Lenguaje 
de Signos” de la Secretaría General, con ubicación en Centros Educativos Zona 13 Plasencia.

Mérida, 4 de septiembre de 2024.

La Consejera, 

ELENA MANZANO SILVA

• • •

III
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Mejora del sistema de aparellaje y digitalización del 
actual CT n.º 5 de la localidad de Baños de Montemayor (Cáceres)". Expte.: 
AT-9604. (2024062831)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Mejora del sistema de aparellaje y digitalización del actual CT n.º 5 
de la localidad de Baños de Montemayor (Cáceres)”, iniciado a solicitud de Eléctrica del Oeste 
Distribución, SLU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en avenida 
Virgen de Guadalupe, 33-2.º, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo 
establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capí-
tulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 2 de mayo de 2024, Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 07/06/2024.

 —  No han sido solicitados informes a otras Administraciones Públicas y empresas de servi-
cio público o de interés general al no afectar el proyecto a bienes o derechos a su cargo.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE extraordina-
rio n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, 
de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
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los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Mejora del sistema de aparellaje y 
digitalización del actual CT n.º 5 de la localidad de Baños de Montemayor (Cáceres)”, cuyos 
datos esenciales son los indicados seguidamente:

Mejora del Sistema de aparellaje y digitalización del CT n.º 5.

 —  Tipo: CT de superficie, interior, en edifico aislado.

 —  Sustitución del aparellaje existente de alta y baja tensión.

 —  Instalación de un conjunto de celdas modulares de corte en carga y envolvente en SF6, 
motorizadas y telemandadas. (2L+1P).

 —  Instalación de un armario de telecontrol. 

 —  Instalación de un cuadro de BT con cuatro salidas y analizador de redes.

 —  Otras actuaciones: No 

Emplazamiento: C/ Abadía, s/n, de la localidad de Baños de Montemayor.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.
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 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 29 de agosto de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Sustitución del centro de transformación "Valdeiñigos 
4 (903305139)" en Valdeiñigos, término municipal de Tejeda de Tiétar 
(Cáceres)". Expte.: AT-9547. (2024062832)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa del 
proyecto denominado “Sustitución del centro de transformación “Valdeiñigos 4 (903305139)” 
en Valdeiñigos, término municipal de Tejeda de Tiétar (Cáceres)”, iniciado a solicitud de i-DE 
Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con do-
micilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de con-
formidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el 
título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y 
resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimien-
tos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 1 de agosto de 2023, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 03/04/2024.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE extraordina-
rio n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, 
de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
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los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Sustitución del centro de transfor-
mación “Valdeiñigos 4 (903305139)” en Valdeiñigos, término municipal de Tejeda de Tiétar 
(Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Línea eléctrica subterránea de media tensión:

  —  Origen: Apoyo de celosía proyectado n.º 2044 (C-2000-14E). 

  —  Final: Centro de transformación intemperie compacto proyectado.

  —  Tensión de Servicio en KV: 13,2. 

  —  Longitud del conductor: 0.016 km.

 Línea eléctrica aerea de media tensión: 

  —  Origen: Apoyo de celosía existente n.º 50531 (C-2000). 

  —  Final: Apoyo de celosía proyectado n.º 2044 (C-2000-14E). 

  —  Tipos de líneas: Aérea. 

  —  Tensión de Servicio en KV: 13,2. 

  —  Longitud del conductor: 0.053 km.
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 Dos nuevas líneas subterráneas de baja tensión:

  —  Conductor: XZ1 0,6/1kV 3x240 + 1x150 mm² Al.

  —  Longitud: 0,029 km.

 Instalación de un centro de transformación:

  —  Tipo: intemperie compacto (CTIC).

  —  Instalación de transformador de 250 kVA con relación de transformación 21-13,2/ 
0,400- 0,242 kV.

  —  Instalación de un cuadro de BT con 3 salidas.

 Otras actuaciones: 

  —  Instalación de 1 apoyo.

Emplazamiento: polígono 12, parcela 55, en la localidad de Valdeiñigos. Coordenadas UTM 
H29 (ETRS89): X: 257.165 Y: 4.428.183.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.
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El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 29 de agosto de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Aumento de potencia del CT "Pedro Muñoz" n.º 
140300260, y refuerzo de un tramo de la LABT, de 400 V, L01 del mismo, en 
la Alquería de Pedro Muñoz, en el término municipal de Casar de Palomero 
(Cáceres)". Expte.: AT-9529. (2024062833)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Aumento de potencia del CT “Pedro Muñoz” n.º140300260, y re-
fuerzo de un tramo de la LABT, de 400 V, L01 del mismo, en la Alquería de Pedro Muñoz, en 
el término municipal de Casar de Palomero (Cáceres)”, iniciado a solicitud de i-DE Redes Eléc-
tricas Inteligentes, SAU. (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio en c/ 
Periodista Sánchez Asensio, 1, Cáceres, se emite la presente resolución de conformidad con lo 
establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capí-
tulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes 
de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 9 de octubre de 2023, i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

     Diario Oficial de Extremadura: 02/07/2024.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE extraordina-
rio n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del proce-
dimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, 
de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 



NÚMERO 176 

Martes 10 de septiembre de 2024
43320

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Aumento de potencia del CT “Pedro 
Muñoz” n.º 140300260, y refuerzo de un tramo de la LABT, de 400 V, L01 del mismo, en la 
Alquería de Pedro Muñoz, en el término municipal de Casar de Palomero (Cáceres)”, cuyos 
datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Aumento de Potencia del CTIA “Pedro Muñoz” n.º 140300260. 

  —  Tipo de CT: Intemperie sobre apoyo. 

  —  Potencia transformador: 100 kVA. 

  — Relación de transformación: 20.000/400 V. 

  —  Cuadro de baja tensión de 2 salidas (ampliable a tres) del tipo CBTA-CT. 

  —  Emplazamiento: Pórtico de hormigón existente n.º2073 (polígono 7 – parcela 20 – La 
Cruz). 

 Refuerzo de la LABT L01 (400 V) del CT “Pedro Muñoz” y desmontaje del cable a reforzar. 

  —  Inicio: posición de línea del nuevo cuadro de BT a instalar en el CT “Pedro Muñoz”. 
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  —  Final: apoyo existente a mantener donde finaliza actualmente el tramo de LABT. 

  —  Tensión de servicio: 400 V. 

  —  Tipo de línea: línea aérea de baja tensión. 

  —  Longitud: 0,244 km. 

  —  Tipo de conductor: RZ 0,6/1 kV 3x150/80 Al. 

  —  Instalación de un nuevo apoyo de hormigón que sustituye a un poste de madera 
existente. 

  —  Emplazamiento: calle Escuelas, calle Eras, carretera a Pedro Muñoz (CC-110.1) y 
calle Cooperativa. 

Desmontaje del actual CTIA “Pedro Muñoz”, y el tramo de la LABT L01 del mismo con conduc-
tor aislado 0,244 km, Además se desmontará un poste de madera y varios posteletes. 

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 29 de agosto de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO
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EXTRACTO de la XIV convocatoria de ayudas Leader, en el marco de la 
Estrategia de Desarrollo Local Participativo 2014-2020 de SOPRODEVAJE para 
proyectos no productivos en referencia a servicios básicos para la economía 
y la población rural. (2024062834)

BDNS(Identif.): 783428

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a pro-
yectos englobados en la actuación: servicios básicos para la economía y la población rural.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se 
regula el sistema de ayudas bajo la metodología Leader y el procedimiento de gestión, para 
el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020. 

La convocatoria se aplicará en el ámbito geográfico de la comarca del Valle del Jerte, en los 
términos municipales siguientes: Barrado, Cabezuela del Valle, Cabrero, Casas del Castañar, 
El Torno, Jerte, Navaconcejo, Piornal, Rebollar, Tornavacas y Valdastillas.

El sistema de ayudas en el marco del eje Leader tiene como finalidad la aplicación de estrate-
gias innovadoras mediante la metodología Leader, contribuyendo de esta manera al desarrollo 
sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de la go-
bernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios, las Entidades Locales y Mancomunidades de Muni-
cipios, que promuevan proyectos no productivos.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología Leader y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.
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Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 123.200 €, que 
se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000 / G / 314A / 78000 / 
FR14190200 / 20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Se podrá subvencionar hasta el 100% de la inversión auxiliable y con el límite máximo de 
11.200 euros por proyecto.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de tres meses desde el día siguiente a 
la publicación en el DOE.

Mérida, 2 de septiembre de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA DE LA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2024, de la Consejera, por la que se 
ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 30 
de julio de 2024, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el 
que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal del servicio 
de Teleatención domiciliaria a personas mayores residentes en entidades 
locales de Extremadura incluido en el componente 22 "Plan de choque para 
la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión" del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (2024062852) 

Habiéndose aprobado, en sesión ordinaria de 30 de julio de 2024, el acuerdo referido en el 
encabezado, esta Consejera de Salud y Servicios Sociales

RESUELVE:

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 30 de julio de 2024, 
del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de 
Colaboración Económica Municipal del servicio de Teleatención domiciliaria a personas mayo-
res residentes en entidades locales de Extremadura incluido en el componente 22 “Plan de 
choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión“ del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Mérida, 5 de septiembre de 2024.

La Consejera de Salud y Servicios 
Sociales,

SARA GARCÍA ESPADA
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ACUERDO 30 DE JULIO DE 2024, DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROGRAMA DE COLABORACIÓN 
ECONÓMICA MUNICIPAL DEL SERVICIO DE TELEATENCION DOMICILIARIA A 

PERSONAS MAYORES RESIDENTES EN ENTIDADES LOCALES DE EXTREMADURA 
INCLUIDO EN EL COMPONENTE 22 “PLAN DE CHOQUE PARA LA ECONOMÍA DE 
LOS CUIDADOS Y REFUERZO DE LAS POLÍTICAS DE INCLUSIÓN” DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

La Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura (LGA-
MEX, en lo sucesivo) materializa los tres pilares esenciales de un modelo sólido de gobierno 
local: competencia, financiación y sistema institucional de garantía. El reconocimiento de un 
elenco de materias y funciones propias de la competencia municipal precisa de un avance en 
la participación en los ingresos de la Comunidad Autónoma, como fuente de financiación local 
prevista en el artículo 142 de la Constitución Española. Por ello, dicha ley traza los ejes princi-
pales por los que han de discurrir las relaciones financieras entre la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y las entidades locales, de manera que estas se vehiculen fundamentalmente a 
través de la financiación incondicionada conforme al artículo 60 del propio Estatuto, en línea 
con lo previsto en el artículo 9 de la Carta Europea de Autonomía Local, admitiendo exclusi-
vamente la condicionalidad en supuestos justificados y taxativamente previstos.

Una de las finalidades de la LGAMEX es dotar a las entidades locales de autonomía, en la 
vertiente del gasto, para el efectivo desempeño de las competencias municipales propias 
conforme a sus intereses locales. Por ello, a través de la configuración de los Programas de 
Colaboración Económica Municipal, se articula un instrumento de financiación adicional para 
las entidades locales extremeñas en los que convergen intereses autonómicos y locales en 
ámbitos competenciales compartidos, enmarcado en el artículo 46 de la LGAMEX, incorporado 
mediante Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia, en línea con lo recogido en los artículos 4 y 9 de la Carta Europea de Autonomía Local. 

En tanto, dichos programas recaen sobre ámbitos competenciales compartidos entre la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y las Entidades Locales, determina la necesidad de fijar 
unos criterios objetivos de reparto para la distribución de los créditos transferidos, en el 
marco de una política general de la Junta sobre la materia concreta que se impulse, concer-
tados previamente con los representantes municipales y la Junta de Extremadura a través del 
instrumento institucional por excelencia previsto en la propia LGAMEX, como es el Consejo 
de Política Local de Extremadura, a través de los Grupos de Trabajo constituidos al efecto, de 
conformidad con lo previsto en la letra i) del artículo 31 de la LGAMEX.
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El Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) tiene cuatro objetivos principales: promo-
ver la cohesión económica, social y territorial de la UE; fortalecer la resiliencia y la capacidad 
de ajuste de los Estados Miembros; mitigar las repercusiones sociales y económicas de la 
crisis de la COVID-19; y apoyar las transiciones ecológica y digital. Todos ellos van dirigidos 
a restaurar el potencial de crecimiento de las economías de la UE, fomentar la creación de 
empleo tras la crisis y promover el crecimiento sostenible. 

Para alcanzar esos objetivos, cada Estado Miembro debe diseñar un Plan Nacional de Recu-
peración y Resiliencia que incluya las reformas y los proyectos de inversión necesarios para 
alcanzar esos objetivos.

Por Resolución de 16 de septiembre de 2021 de la Secretaría de Estado de Derechos Socia-
les (BOE n.º 230, de 25 de septiembre de 2021), se publica el convenio con la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para la ejecución de proyectos con cargo a los Fondos Europeos 
procedentes del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia.

En el anexo I de dicho convenio se reflejan los proyectos a desarrollar presentados por la 
Comunidad, entre los que se encuentra el de “Teleasistencia avanzada personalizada para la 
prestación de apoyos en viviendas conectadas en entornos rurales”.

Se entiende por Teleatención domiciliaria aquellos servicios dirigidos a atender las necesida-
des de las personas mayores en sus domicilios con programas de promoción de la autonomía 
y mantenimiento de capacidades, mediante el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación a través de videoatención, videollamada y videoformación, y que pueden ser 
complementarios del servicio de Teleasistencia Avanzada Personalizada.

El objetivo básico de este programa es mantener, o en su caso, incrementar la autonomía de 
la persona mayor en su domicilio dentro de un entorno rural en el que viven solas o pasan 
gran parte del día sin compañía y puedan encontrarse en aislamiento geográfico o desarraigo 
social, favoreciendo la permanencia e integración de las personas en su medio habitual y re-
trasando la institucionalización.

Es por ello que, por Acuerdo de 15 de diciembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura, publicado en el DOE n.º 245, de 23 de diciembre de 2022, mediante Re-
solución de 16 de diciembre de 2022, del Vicepresidente Segundo y Consejero, se aprobaba 
el programa de colaboración económica municipal del servicio de teleatención domiciliaria a 
personas mayores residentes en entidades locales de Extremadura de menos de 1.000 ha-
bitantes, incluido en el componente 22 “Plan de choque para la economía de los cuidados y 
refuerzo de las políticas de inclusión” del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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El presente Programa de Colaboración Económica Municipal del Servicio de Teleatención Do-
miciliaria a personas mayores residentes en entidades locales de Extremadura, el cual conti-
nua en desarrollo del Plan Estratégico planteado por la Consejería de Salud y Servicios Socia-
les de la Junta de Extremadura, encaminado a la consecución de un cambio del actual modelo 
de atención a las personas mayores en 

la Comunidad de Extremadura y que pretende la creación de un nuevo modelo con centros co-
munitarios de apoyo social que ofrezcan servicios de proximidad a las entidades locales en el 
entorno rural para la adaptación y adecuación de pisos tutelados y centros de día municipales 
para que se conviertan en centros proveedores de servicios de proximidad.

Ejerciendo sus competencias atribuidas estatutariamente, la Junta de Extremadura, a través 
del Programa de Colaboración Económica Municipal del Servicio de Teleatención Domiciliaria 
a personas mayores residentes en entidades locales de Extremadura, distribuirá territorial-
mente las transferencias entre todas las entidades locales extremeñas con competencias en 
materia de servicios sociales, en base a la solidaridad territorial, que se ajusten a los criterios 
objetivos que sirven de base para la distribución de los créditos, con la finalidad de prestar 
dichos servicios sociales a las personas mayores, fijando como criterios objetivos de distribu-
ción de los créditos, aquellas localidades de menos de 5000 habitantes, que cuenten con un 
porcentaje superior al 22% de la población mayor de 65 años, además que hayan sufrido en 
los últimos cinco años una pérdida igual o superior al 5% de la población y que cuenten con 
una densidad de población inferior a 25 habitantes por Km2. Asimismo, las localidades debe-
rán ostentar la titularidad o disponibilidad de centros residenciales o centros de día abiertos 
con la excepción de los centros de titularidad de la Junta de Extremadura y estén inscritos en 
el Registro de Entidades y Servicios para Personas Mayores de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura a fecha 31 de mayo de 2024.

Asimismo, se aborda tanto el régimen de pagos y competencia para su gestión, como la de-
terminación y asignación de los usuarios del referido servicio, y el régimen jurídico aplicable 
a los servicios objeto del presente programa.

En el caso de las instituciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura se asume en el 
artículo 9.1.27 del Estatuto de Autonomía la competencia exclusiva en materia de acción 
social, en particular, la promoción y protección de los mayores y la prevención, atención e in-
serción social de los colectivos afectados por cualquier tipo de dependencia o cualquiera otras 
circunstancias determinante de exclusión social, así como las prestaciones económicas de 
asistencia social diferentes de las de seguridad social, en línea con el mandato encomendado 
a los poderes públicos regionales en el artículo 7 de la norma estatutaria.
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Y en el caso de la competencia municipal, se asume en primer lugar, como consecuencia de 
las competencias que hasta la fecha han venido ejerciendo las entidades locales extremeñas 
en esta materia que encontraban su fundamento último en la Ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de depen-
dencia, donde se crea el Sistema por la Autonomía y Atención de la Dependencia, del que los 
propios equipamientos de titularidad pública municipal forman parte. Pero, la justificación for-
mal de la competencia municipal se encuentra reflejada en el artículo 35 de la Ley 14/2015, 
de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, donde se prevé que las entidades locales 
extremeñas colaborarán en el ámbito de sus respectivas competencias en el desarrollo de los 
servicios sociales, en especial, en materia de atención de la dependencia, que enlaza directa-
mente con las competencias garantizadas en el artículo 15.1 d) 1.ª de la LGAMEX respecto a 
la gestión de los servicios sociales y de las políticas de inclusión social. 

En cuanto al ámbito competencial para la iniciativa, atendiendo a lo establecido en el Decreto 
222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de 
Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia y sus posteriores modificaciones, 
corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención a la dependencia la coordinación general, desarrollo y ejecución de la política social 
en materia de mayores y de envejecimiento activo. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos 23 r) y 90.3 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
a propuesta de la Consejera de Salud y Servicios Sociales, este Consejo de Gobierno adopta 
el siguiente,

ACUERDO 

Primero. Objeto y finalidad.

1.  El objeto del presente acuerdo es aprobar el Programa de Colaboración Económica Munici-
pal del Servicio de Teleatención Domiciliaria a personas mayores residentes en entidades 
locales de Extremadura, que establece las condiciones de gestión y ejecución presupuesta-
ria, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía 
de la Autonomía Municipal de Extremadura y la distribución del crédito del mismo, de con-
formidad con el acuerdo del Consejo de Política Local de fecha 11 de julio de 2024.

2.  Se entiende por programas de Teleatención Domiciliaria (TAD), programas de promoción 
de la autonomía personal a través de videoatención, videollamada y videoformación, que 
desarrollen las siguientes actuaciones, en el domicilio y a través de las nuevas tecnologías:
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 a)  Programas de actividad física periódica que podrá ser grupal o individualizada realizado 
por fisioterapeuta o monitor ocupacional.

 b)  Programas de entrenamiento cognitivo periódico que podrá ser grupal o individualizada 
realizado por un terapeuta ocupacional.

      Se permitirá adicionalmente la participación de otros profesionales, que estimen conve-
niente las entidades destinatarias, encargados de llevar a cabo actuaciones auxiliares y 
complementarias de las realizadas por los profesionales indicados anteriormente y que 
se consideren necesarias.

3.  La finalidad de este programa es financiar las actuaciones de las entidades locales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con el objeto de mantener o en su caso, incremen-
tar la autonomía de la persona mayor en su domicilio dentro de un entorno rural en el que 
viven solas o pasan gran parte del día sin compañía y puedan encontrarse en aislamiento 
geográfico o desarraigo social, favoreciendo la permanencia e integración de las personas 
en su medio habitual y retrasando la institucionalización.

4.  La financiación de este programa se efectuará en la anualidad 2024, y se realizará a través 
de una transferencia desde la Comunidad Autónoma de Extremadura a las entidades loca-
les destinatarias del mismo.

Segundo. Régimen jurídico.

1.  El presente Programa de Colaboración Económica Municipal se articula a partir de las com-
petencias que, en materia de acción social, atribuye a la Comunidad Autónoma el artículo 
9.1, apartado 27 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como del artículo 35 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extre-
madura, donde se prevé que las entidades locales extremeñas colaborarán, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, en el desarrollo de los servicios sociales, en especial, en 
materia de atención de la dependencia y de las previsiones que, en materia de competen-
cias propias municipales, estable ce el artículo 15.1 d) 1ª, en relación con lo establecido en 
la disposición transitoria primera de la LGAMEX, donde las propias entidades locales pue-
den desplegar actuaciones respecto a la gestión de los servicios sociales y de las políticas 
de inclusión social. 

2.  La gestión y administración de los fondos se regirá por lo establecido en el presente acuer-
do y se efectuará conforme a la normativa económico-financiera de la Comunidad Autóno-
ma que regule cada tipo de gasto y, particularmente, de acuerdo con lo establecido en la 
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Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y las normas e 
instrucciones que la desarrollen.

3.  Así mismo, al tratarse de actuaciones financiadas con fondos procedentes del Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia, el presente programa se regirá por lo previsto en:

 a)  El Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

 b)  El Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas ur-
gentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 c)  El Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de 
la Admi nistración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

 d)  La Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por el que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

     Todo ellos, sin perjuicio, del resto de disposiciones tanto del derecho nacional como de la 
Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben 
en el ám bito de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, como del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Tercero. Entidades destinatarias del programa.

1.  Serán entidades destinatarias del presente programa las entidades locales de la región de 
menos de 5000 habitantes, que cuenten con un porcentaje superior al 22% de la población 
mayor de 65 años, además que hayan sufrido en los últimos cinco años una pérdida igual 
o superior al 5% de la población y que cuenten con una densidad de población inferior a 
25 habitantes por Km2. Asimismo, las localidades deberán ostentar la titularidad o dispo-
nibilidad de centros residenciales o centros de día abiertos con la excepción de los centros 
de titularidad de la Junta de Extremadura y estén inscritos en el Registro de Entidades y 
Servicios para Personas Mayores de la Comunidad Autónoma de Extremadura a fecha 31 
de mayo de 2024. 

     La comprobación del número de habitantes de los municipios se realiza, mediante la con-
sulta del último padrón municipal suministrado por el Instituto Nacional de Estadística a 
fecha 20 de junio de 2024.
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2.  Todos los servicios se prestarán desde los centros residenciales o centros de día de titula-
ridad o disponibilidad municipal que existan en la localidad.

3.  Los servicios podrán ser prestados por personal propio de las entidades locales o personal 
subcontratado por la entidad local a través de una empresa externa.

     Si las entidades destinatarias realizan contratos con terceros deberán incluir en los procedi-
mientos de licitación que se encuadren en el desarrollo de las actuaciones previstas, las si-
guientes obligaciones en relación con la identificación de los contratistas y subcontratistas: 

 —  NIF del contratista o subcontratistas. 

 —  Nombre o razón social. 

 —  Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas. 

     Así mismo, el contratista y el subcontratista si los hubiese, tienen la obligación de acreditar 
los documentos que a continuación se relacionan:

 —  Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformi-
dad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales, conforme al modelo B del Anexo IV de la Orden 
HFP/1030/2021.

 —  Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios trans-
versales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, 
conforme al modelo C del Anexo IV de la Orden HFP/1030/2021.

 —  Inscripción del contratista en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o en el Censo equivalente de la Admi-
nistración Tributaria Foral, que debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada en 
la fecha de participación en el procedimiento de licitación. 

4.  Las entidades destinatarias, en cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y demás normativa de desarrollo, deberán:
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 a)  Cumplimentar la declaración de aceptación de la cesión de datos entre las Administra-
ciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea 
que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, establecida en el 
Anexo IV, que deberán remitir al SEPAD, tras la publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, del acuerdo por el que se aprueba este Programa de Colaboración Económica 
Municipal. 

 b)  Cumplimentar la declaración relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de ges-
tión, establecida en el Anexo V, que deberán remitir al SEPAD, tras la publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura, del acuerdo por el que se aprueba este Programa de 
Colaboración Económica Municipal.

 c)  Cumplimentar la declaración de compromiso sobre de conflicto de intereses establecida 
en el Anexo VI, que deberán remitir al SEPAD, tras la publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, del acuerdo por el que se aprueba este Programa de Colaboración Econó-
mica Municipal.

 d)  Adoptar medidas que reduzcan el riesgo de fraude, corrupción y conflictos de interés.

 e)  Adoptar medidas para evitar que se produzca doble financiación.

 f)  Cumplir y respetar en las actuaciones que se lleven a cabo el principio de “no causar 
un perjuicio significativo al medio ambiente” (principio do no significant harm – DNSH) 
según Anexo VII.

 g)  Contribuir de forma adecuada al tagging verde y digital. (en esta inversión: Etiqueta 
verde y digital: 013 - Servicios y aplicaciones de sanidad electrónica incluida la cibera-
sistencia, el internet de las cosas para la actividad física y la vida cotidiana asistida por 
el entorno. 100% contribución digital).

Cuarto. Criterios objetivos de distribución de los créditos y cuantía de la transferencia. 

1.  El programa tiene una dotación global de 1.642.055,19 euros, con cargo al centro ges-
tor 110060000, aplicación presupuestaria G/232A/46000, fondo MR08C22I01, programa 
20230159 “Teleasistencia viviendas entornos rurales”, de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para la anualidad 2024, procedentes de los recursos 
financieros derivados del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado 
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por la Unión Europea – NextGenerationEU, componente 22 “Plan de choque para la econo-
mía de los cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión“, código de inversión “I1_Línea 
de inversión”, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia.

2.  La cuantía total para otorgar a cada entidad se obtiene del resultado de dividir el crédito 
total del programa, entre el número de entidades destinatarias (43 entidades), según lo 
establecido en el acuerdo tercero, resultando un importe de 38.187,33 €. 

     Dicha cuantía resultante se transferirá a las entidades destinatarias, conforme se indica en 
el Anexo I adjunto a este acuerdo. 

3.  Con los límites establecidos en este acuerdo cuarto, podrán financiarse los servicios de 
teleatención domiciliaria realizados desde su aprobación por Consejo de Gobierno hasta el 
31 de marzo de 2025.

     El importe de las transferencias que perciban las entidades podrá destinarse a todos aque-
llos gastos necesarios para desarrollar los programas de Teleatención Domiciliaria, tenien-
do en cuenta que, como se establece en el acuerdo primero, dichos programas se ejecuten 
a través de las nuevas tecnologías.

Quinto. Abono de transferencias. 

1.  Las transferencias previstas a las entidades locales se harán, una vez adoptado este acuer-
do por el Consejo de Gobierno, por el 100% de la cantidad total prevista en el Anexo I para 
cada entidad, con cargo a la partida presupuestaria de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, indicada en el acuerdo cuarto.

2.  El pago que se efectúe a las entidades incluidas en el Anexo I de este acuerdo se realizará 
conforme a los criterios de distribución previstos en el acuerdo cuarto, previo certificado 
del servicio gestor sobre el cumplimiento de las condiciones establecidas en este acuerdo 
para proceder al pago, con indicación de la cuantía, para cada entidad local afectada.

3.  Las entidades destinatarias podrán renunciar a la transferencia en cualquier momento, 
debiendo, en su caso, efectuar la devolución del importe abonado, a través de modelo 50, 
consignando el número de código 11441-4, que deberá adjuntar al escrito de renuncia.

4.  Sin perjuicio de lo previsto en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura para el año 2024, así como en los distintos acuerdos aprobados o que 
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se aprueben para el ejercicio 2024 por el Consejo de Gobierno en los que se establecen 
las condiciones de gestión y ejecución presupuestaria, a efectos de asegurar la gestión 
eficiente de la Tesorería de la Comunidad Autónoma como consecuencia de la existencia de 
suficientes disponibilidades líquidas, el órgano directivo competente en materia de Teso-
rería podrá instar al departamento, dirección general u órgano directivo competente en la 
gestión de los créditos de los diferentes Programas de Colaboración Económica Municipal a 
la ejecución en uno o varios libramientos a favor de las entidades locales.

Sexto. Determinación de los usuarios de los servicios. 

1.  Los usuarios beneficiarios del servicio de teleatención domiciliaria serán designados por los 
servicios sociales de atención social básica, entre aquellas personas residentes en la loca-
lidad, en sus propios domicilios y que cumplan los siguientes requisitos:

 —  Con carácter general, personas mayores de 65 años con reconocimiento de grado de de-
pendencia conforme a lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promo-
ción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

 —  Excepcionalmente, personas mayores de 50 años de edad con reconocimiento de grado 
de dependencia, cuyas circunstancias personales, familiares o sociales aconsejen la ne-
cesidad de recibir estos programas.

 —  Personas mayores de 65 años que no tengan reconocimiento de grado de dependencia, 
conforme a lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, pero se 
considere necesario por los servicios de atención social básica la inclusión en algún pro-
grama, dada su situación de fragilidad, soledad u otra causa que justifique el beneficio 
de su inclusión. 

     Los servicios sociales de las entidades destinatarias elaborarán un listado con los usuarios 
propuestos, que cumplan los requisitos, al objeto de que, si se produjera una baja en al-
guno de ellos, pueda ser sustituido por otros usuarios de la lista.

2.  Asimismo, los usuarios beneficiarios del servicio de teleatención domiciliaria serán bene-
ficiarios del programa de Teleasistencia Avanzada Personalizada (TAP) del SEPAD, siem-
pre que sean personas con grado de dependencia reconocido, según se establece en Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia, y que no sean beneficiarios del servicio de atención 
residencial ni del servicio de teleasistencia básica. 
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     En este sentido, los servicios sociales solicitarán al SEPAD el servicio de Teleasistencia 
Avanzada Personalizada (TAP) para aquellas personas con grado de dependencia recono-
cido I, II o III.

3.  Las bajas y altas de usuarios que se produzcan en los programas de Teleatención Domici-
liaria (TAD) deben ser comunicadas en el plazo de 72 horas al Servicio Extremeño de Pro-
moción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), al objeto de ser dados de 
baja o de alta en el Programa de Teleasistencia Avanzada Personalizada (TAP), que pudiera 
corresponderle.

4.  La prestación de los programas de Teleatención Domiciliaria (TAD) no tendrá ningún coste 
para los usuarios.

5.  Los programas objeto de este acuerdo podrán ser complementarios del programa de Telea-
sistencia Avanzada Personalizada (TAP), para la prestación de apoyos en viviendas conec-
tadas en entornos rurales.

6.  El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, con 
independencia de las solicitudes de Teleasistencia Avanzada que se tramiten desde los Ser-
vicios Sociales de Base, se reserva la designación de los usuarios que, siendo beneficiarios 
del servicio de teleatención domiciliaria, estimen adecuado su asignación al Servicio de 
Teleasistencia Avanzada Personalizada. 

Séptimo. Gestión de fondos.

1.  Los fondos recibidos se ingresarán en la cuenta de la entidad local destinataria que figure 
como principal en el sistema económico presupuestario de la Junta de Extremadura.

2.  Los remanentes de fondos no comprometidos resultantes al finalizar el programa, deberán 
ser devueltos por la entidad mediante modelo 50, consignando el código 11441-4, remi-
tiendo copia del mismo al SEPAD.

     Se considerarán remanentes de fondos no comprometido aquellos que no se hayan desti-
nado a la puesta y mantenimiento del servicio de teleatención domiciliaria. 

     No obstante, en caso de renovarse en el ejercicio 2025 un nuevo Programa de Colaboración 
con el mismo objeto y la entidad fuera beneficiaria, los remanentes de fondos no compro-
metidos que se encuentren en poder de las entidades locales, seguirán manteniendo el 
destino específico para el que fueron transferidos y se utilizarán en el siguiente ejercicio, 
reduciéndose en el mismo importe la cuantía de la financiación que pudiera corresponder 
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en dicha anualidad, mediante los mecanismos previstos para los pagos en formalización 
teniendo en cuenta lo establecido en el apartado siguiente.

     Previa verificación de la documentación presentada por las entidades locales, se determina-
rá el importe de los remanentes de fondos no comprometidos al finalizar el programa, que 
se les comunicará a las entidades destinatarias, indicándoles el importe de los pagos que 
les correspondería, en su caso, percibir en la anualidad 2025, a los efectos de que procedan 
a alegar lo que consideren.

     Una vez presentadas las alegaciones o finalizado el plazo de 10 días concedido para las 
mismas, se procederá a tramitar, en su caso, los pagos del 2025, minorados en el importe 
que corresponda a través de la figura de los pagos en formalización, siendo comunicada 
dicha minoración mediante resolución de la persona titular de la Dirección Gerencia del 
SEPAD de la Consejería de Salud y Servicios Sociales.

     Si el importe de los remanentes de fondos no comprometidos al finalizar el programa, 
fuera superior al importe de la transferencia que pudiera percibir en la anualidad 2025, la 
entidad destinataria deberá devolver el exceso de los remanentes de fondos no compro-
metidos, mediante modelo 50, consignando el código 11441-4, remitiendo copia del mismo 
al SEPAD.

3.  Si durante la ejecución del programa se suspende el servicio de teleatención domiciliaria, 
se deberá comunicar esta circunstancia al SEPAD tan pronto se produzca. La entidad estará 
obligada a devolver los fondos transferidos, proporcionalmente al tiempo en que no se han 
prestado los servicios financiados. 

Octavo. Verificación del destino de los fondos.

1.  Las entidades locales destinatarias de los créditos transferidos deberán: 

     Finalizado el ejercicio económico y no más tarde del 30 de abril de 2025, remitir al ór-
gano directivo competente de la Consejería de Salud y Servicios Sociales la siguiente 
documentación: 

 —  Relación de usuarios beneficiarios del servicio de teleatención domiciliaria, conforme al 
Anexo II, con indicación de las fechas de alta y baja.

 —  Compromisos de créditos, obligaciones reconocidas y pagos realizados, conforme al 
Anexo III.
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2.  Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto autonómicos, nacionales y comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. El SEPAD 
podrá verificar en cualquier momento la ejecución de los servicios prestados por las enti-
dades, así como el destino de los fondos percibidos por estos a cuyo efecto podrá requerir 
la documentación acreditativa necesaria.

3.  Conservar los documentos acreditativos de la aplicación de los fondos recibidos incluidos 
los documentos electrónicos durante 5 años, sin perjuicio de las exigencias derivadas al 
respecto en materia de la legislación de transparencia y acceso a la información pública.

4.  Ejercer un adecuado control de los fondos recibidos que asegure la correcta obtención, 
disfrute y destino de los mismos por los perceptores finales.

5.  Al tratarse de actuaciones financiadas con fondos procedentes del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia deberá darse la adecuada publicidad en las actuaciones que se 
desarrollen, en la edición del material impreso y actividades de divulgación que se ejecu-
ten, exhibiéndose de forma correcta y destacada el emblema de la UE con una declaración 
de financiación adecuada que diga “financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU”, 
junto al logo del PRTR. Del mismo modo, todas las convocatorias, licitaciones, convenios 
y resto de instrumentos jurídicos, que se desarrollen en este ámbito, deberán contener 
tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo la siguiente referencia “Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – Next-
GenerationEU”.

     En el enlace https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual se podrán descargar los 
logotipos necesarios para el cumplimiento de las medidas de publicidad de los fondos fi-
nanciados con cargo al PRTR.

Noveno. Información al centro directivo con competencias en materia de adminis-
tración local y al Consejo de Política Local de Extremadura.

1.  El centro gestor de la Consejería de Salud y Servicios Sociales responsable del programa 
remitirá a la Dirección General con competencias en Administración Local, como centro 
directivo competente para el desarrollo e implementación del bloque normativo de la auto-
nomía municipal de Extremadura, un informe resumido de la ejecución del mismo y de la 
consecución de los objetivos previstos.

2.  Dicha información será puesta en conocimiento, a través de la Dirección General compe-
tente en materia de Administración Local, del Consejo de Política Local, y será tenida en 
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cuenta, en su caso, en la adopción de acuerdos de distribución de fondos en sucesivos 
ejercicios presupuestarios.

Décimo. Publicación y efectos.

El presente acuerdo producirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.

Undécimo. Régimen de recursos.

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición ante este Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a 
lo establecido en los artículos 102 y 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien formular 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, según lo previsto 
en los artículos 10.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En el caso de optar por la interposición del recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición presentado.

Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente.
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ANEXO I

PROGRAMA DE COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL DEL SERVICIO DE 
TELEATENCIÓN DOMICILIARIA A PERSONAS MAYORES RESIDENTES EN ENTIDADES 

LOCALES DE EXTREMADURA 

N.º NIF ENTIDAD PROVINCIA IMPORTE

1 P1000800A ALCÁNTARA Cáceres 38.187,33

2 P1000900I ALCOLLARIN Cáceres 38.187,33

3 P1001700B ALIA Cáceres 38.187,33

4 P1001800J ALISEDA Cáceres 38.187,33

5 P0601700H BATERNO Badajoz 38.187,33

6 P0601900D BERLANGA Badajoz 38.187,33

7 P0602300F CABEZA DEL BUEY Badajoz 38.187,33

8 P1004700I CARBAJO Cáceres 38.187,33

9 P1005800F CASAS DE MIRAVETE Cáceres 38.187,33

10 P0603500J CASTILBLANCO Badajoz 38.187,33

11 P0604900A FERIA Badajoz 38.187,33

12 P0605100G FUENLABRADA DE LOS MONTES Badajoz 38.187,33

13 P0605700D GARLITOS Badajoz 38.187,33

14 P1009300C GUIJO DE GRANADILLA Cáceres 38.187,33

15 P0606200D HELECHOSA DE LOS MONTES Badajoz 38.187,33

16 P1009500H HERGUIJUELA Cáceres 38.187,33

17 P1009600F HERNÁN PÉREZ Cáceres 38.187,33

18 P1009700D HERRERA DE ALCÁNTARA Cáceres 38.187,33

19 P1011600B MADROÑERA Cáceres 38.187,33

20 P1012100B MATA DE ALCÁNTARA Cáceres 38.187,33

21 P1012200J MEMBRÍO Cáceres 38.187,33

22 P1012300H MESAS DE IBOR Cáceres 38.187,33

23 P1012800G MONROY Cáceres 38.187,33

24 P0608700A MONTERRUBIO DE LA SERENA Badajoz 38.187,33

25 P1014100J PASARON DE LA VERA Cáceres 38.187,33

26 P0610000B PEÑALSORDO Badajoz 38.187,33

27 P0610100J PERALEDA DEL ZAUCEJO Badajoz 38.187,33

28 P1014600I PESCUEZA Cáceres 38.187,33
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PROGRAMA DE COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL DEL SERVICIO DE 
TELEATENCIÓN DOMICILIARIA A PERSONAS MAYORES RESIDENTES EN ENTIDADES 

LOCALES DE EXTREMADURA 

N.º NIF ENTIDAD PROVINCIA IMPORTE

29 P1015500J POZUELO DE ZARZÓN Cáceres 38.187,33

30 P0610500A PUEBLA DEL MAESTRE Badajoz 38.187,33

31 P1016600G SALVATIERRA DE SANTIAGO Cáceres 38.187,33

32 P0611800D SANCTI SPIRITUS Badajoz 38.187,33

33 P1017200E SANTIAGO DE ALCANTARA Cáceres 38.187,33

34 P1017500H SANTIBÁÑEZ EL BAJO Cáceres 38.187,33

35 P0612400B SEGURA DE LEÓN Badajoz 38.187,33

36 P0612500I SIRUELA Badajoz 38.187,33

37 P1019600D TORREMOCHA Cáceres 38.187,33

38 P0614600E VALLE DE LA SERENA Badajoz 38.187,33

39 P1020900E VALVERDE DEL FRESNO Cáceres 38.187,33

40 P1021100A VILLA DEL CAMPO Cáceres 38.187,33

41 P1021200I VILLA DEL REY Cáceres 38.187,33

42 P1022200H ZARZA LA MAYOR Cáceres 38.187,33

43 P1022300F ZORITA Cáceres 38.187,33

TOTAL 1.642.055,19 €
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ANEXO II

PROGRAMA DE COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL DEL SERVICIO DE TELEATENCIÓN 
DOMICILIARIA A PERSONAS MAYORES RESIDENTES EN ENTIDADES LOCALES DE 

EXTREMADURA 
RELACIÓN DE USUARIOS BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA DE TELEATENCIÓN 

DOMICILIARIA
AYUNTAMIENTO DE _____________________________

TIPO DE CENTRO DE REFERENCIA DEL  
PROGRAMA DE TELEATENCIÓN:

Residencia de Mayores

Centro de Día / Noche

RELACIÓN NOMINAL DE USUARIOS/AS A LOS QUE SE LES HA PRESTADO UN  
PROGRAMA DE TELEATENCIÓN DOMICILIARIA

N.º DNI NOMBRE Y 
APELLIDOS EDAD GRADO 

DEPEND.

TIPO DE 
PROGRAMA DE 
TELEATENCIÓN 

(Actividad física, 
entrenamiento 

cognitivo o 
ambos)

FECHA DE 
ALTA EN 

PROGRAMA DE 
TELEATENCIÓN

FECHA DE 
BAJA EN 

PROGRAMA DE 
TELEATENCIÓN

CAUSA 
DE LA 
BAJA

En ___________________ a _____ de _______________ de 20__

Vº Bº de la persona que ostente 
la Alcaldía

Firma de la Intervención u ór-
gano que tenga atribuidas las 
facultades de la toma de razón 

en contabilidad

Firma de la persona que ostente 
la responsabilidad o dirección 

del centro



NÚMERO 176 

Martes 10 de septiembre de 2024
43343

PROTECCIÓN DE DATOS:

Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud, dirigida a la Consejería de Salud y Ser-
vicios Sociales, se tratarán de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Responsable del tratamiento de sus datos 

Persona titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales

Avenida de las Américas, 2 2ª planta 06800 Mérida Teléfono 924002330

Correo electrónico: sgeneral@salud-juntaex.es

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es

Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales:

Tramitación de los expedientes de transferencias concedidas a las entidades locales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en relación al Programa de Colaboración Económica Municipal del Servicio 
de Teleatención Domiciliaria a personas mayores residentes en entidades locales de Extremadura.

Legitimación: 

La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el cumplimiento de 
una obligación legal del Responsable del Tratamiento (artículo 6.1 c) y e) del RGPD).

Plazo de conservación de los datos: 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del interesado con la 
Administración y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo 
con la normativa vigente. 

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los datos serán 
trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

Destinatarios de cesiones y transferencias: 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de la Junta de Extremadura, los datos 
recopilados que puedan servir para la realización de comunicaciones a los interesados estarán dispo-
nibles conforme a lo regulado en la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en 
la C.A. de Extremadura, mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de 
Tratamiento es la persona titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE.
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- Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital-

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos.

Sin embargo, lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de la Administración 
Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de De-
recho de la Unión Europea o una Ley.

Derechos de las personas interesadas: 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines 
para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o ejercicio 
de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos que se 
traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él mismo, con su consentimiento 
o en el cumplimiento de un contrato.

Así mismo, en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su situa-
ción particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos.

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este la le-
gitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya otorgado.

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabili-
dad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura.

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá derecho a 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es)

Procedencia de los datos:

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras Administraciones, 
electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de inter-
mediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados.

No se tratan datos especialmente protegidos.
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ANEXO III

PROGRAMA DE COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL DEL SERVICIO DE TELEATENCION 
DOMICILIARIA A PERSONAS MAYORES RESIDENTES EN ENTIDADES LOCALES DE 

EXTREMADURA 
CERTIFICACIÓN DE INGRESOS, GASTOS Y PAGOS

AYUNTAMIENTO DE_______________________________________________________

1 INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD U ÓRGANO QUE TENGA ATRIBUIDAS LAS FACULTADES DE LA 
TOMA DE RAZÓN EN CONTABILIDAD 

NOMBRE CARGO

NOMBRE DE LA ENTIDAD NIF

2 TIPO DE PROGRAMA DE TELEATENCIÓN REALIZADO

CERTIFICO: Que en relación al Programa de Colaboración Económica Municipal regulado mediante el 
Acuerdo……………………………………., el Ayuntamiento de_______________________________________, 
para prestar el programa de teleatención domiciliaria de ____________________________,:

 □  Ha recibido ingresos por importe de _______________, procedentes de ____________________

 □  Ha comprometido gastos por importe de ____________________________________________

 □  Ha reconocido obligaciones por importe de __________________________________________

 □  Ha efectuado pagos por importe de ________________________________________________

3  DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO que son ciertos cuantos datos figuran en la presente CERTIFICACIÓN.

En, ............................................................a ...............de ..................................de 20__

Vº Bº de la persona que ostente la Alcaldía

Fdo: 

Firma de la Intervención u órgano que ten-
ga atribuidas las facultades de la toma de 
razón en contabilidad

Fdo.:
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ANEXO IV

MODELO DE DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON 
LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA (PRTR) 

Don/Doña ………………………………………………………………………., DNI …………………….., por si mismo o en 
calidad de representante legal de la entidad ………………………………………………………………………….., 
con CIF …………………………., y domicilio fiscal en …………………………………………………………………………
…………………………………………….beneficiaria de ayudas financiables en el marco del PRTR del Pro-
grama de Colaboración Económica Municipal de Teleatención domiciliaria a personas mayores 
residentes en entidades locales de Extremadura que participa como contratista/subcontratista 
en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el 
Componente 22 “Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas 
de inclusión”, declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular las siguien-
tes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia:

 —  La letra d) del apartado 2: “recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos 
en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inver-
sión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que 
permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas 
de datos siguientes:

  i)  el nombre del perceptor final de los fondos; 

  ii)  el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos 
sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en 
materia de contratación pública; 

  iii)  los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de 
los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva 
(UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

  iv)  una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la finan-
ciación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembol-
sados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión”; 
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 —  Apartado 3: 

      “Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo 
solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración 
de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 
procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con 
la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apar-
tado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de 
conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación 
de informes en el 70 marco de la información financiera y de rendición de cuentas in-
tegrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por 
separado, en el informe anual de gestión y rendimiento”.

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los da-
tos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

……………………………..., XX de …………… de 202X 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: …………………………………………
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ANEXO V

Declaración responsable de cumplimiento relativo al Programa de Colaboración Económica 
Municipal del Servicio de Teleatención domiciliaria a personas mayores residentes en entida-
des locales de Extremadura incluido en el componente 22 suscrito entre la CA y la Entidad 
beneficiaria sobre los requisitos exigidos por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia

D./Dña. ………………………………………………, con DNI ……………………………………, como representante 
legal de la entidad ……………………………………………………………………………………………………………., con 
CIF…………………………………. y domicilio en ………………………………………......................................
...... declara responsablemente:

Que las actuaciones objeto del presente Programa de Colaboración Económica Municipal de 
Teleatención domiciliaria a personas mayores residentes en entidades locales de Extremadu-
ra, contribuirán al Hito/Objetivo 322 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - 
Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU. El alcance de este Objetivo se describe 
en la Decisión de Ejecución del Consejo (UE) (ST 10150/2021; ST 10150/2021 ADD 1 REV 
1), de 13 de julio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación 
y Resiliencia de España, en su correspondiente Anexo, y en sus modificaciones posterio-
res. Tales actuaciones respetarán los principios transversales del Plan recogidos en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, de conformidad asimismo con el Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Que en la ejecución y seguimiento del objeto de este Programa de Colaboración Económica 
Municipal de Teleatención domiciliaria a personas mayores residentes en entidades locales de 
Extremadura, han sido atendidas las siguientes obligaciones: facilitar en tiempo y forma el se-
guimiento y acreditación del resultado del Objetivo; contribuir al etiquetado verde y etiqueta-
do digital; colaborar con el refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección 
del fraude la corrupción y los conflictos de interés, conforme al Reglamento (UE, Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la 
UE); respetar los límites establecidos para la compatibilidad del régimen de ayudas de Estado 
y prevención de la doble financiación; identificar al perceptor final de los fondos, sea como 
beneficiario de las ayudas, o adjudicatario de un contrato o subcontratista; cumplir las co-
rrespondientes obligaciones de comunicación; y se respetará el principio medioambiental de 
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no hacer daño significativo al medio ambiente (do not significant harm o DNSH, en inglés), lo 
cual incluye el cumplimiento de las condiciones específicas asignadas al Componente 22 en el 
cual se enmarcan estas actuaciones, para lo cual se ha atendido a la normativa de desarrollo, 
en particular a la Comunicación de la Comisión (2021/C 58/01) Guía técnica sobre la aplica-
ción del principio de “no causar un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento relativo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Que en la ejecución del presente Programa de Colaboración Económica Municipal de Teleaten-
ción domiciliaria a personas mayores residentes en entidades locales de Extremadura se han 
cumplido las obligaciones estipuladas en el artículo 34.2 del Reglamento sobre información, 
comunicación y publicidad.

……………………………..., XX de …………… de 202X

Fdo. …………………………………………….

Cargo: …………………………………………
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ANEXO VI

DECLARACIÓN DE COMPROMISO SOBRE CONFLICTO DE INTERESES (DCCI)

Don/Doña ………………………………………….………., con DNI ………………………, por sí mismo o en cali-
dad de ……..............(cargo: titular del órgano/Consejero Delegado/Gerente,…)……………….. de 
la entidad ………………………………………………………………………….., con CIF …………………………………, y 
domicilio fiscal en …………………..…………………………………………………………………………................,

que ha participado como beneficiario/contratista/subcontratista/entidad destinataria del Pro-
grama de Colaboración Económica Municipal de Teleatención domiciliaria a personas mayores 
residentes en entidades locales de Extremadura, en el desarrollo de actuaciones necesarias 
para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 22 “Plan de choque para la 
economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión”, declara, al objeto de garan-
tizar la imparcialidad en dicho procedimiento en que participó:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1.  Que el artículo 61.3 “Conflicto de intereses”, del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o na-
cional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal”.

2.  Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses” 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar 
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 
asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

Segundo. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano competente para la con-
cesión de la transferencia prevista en el Programa de Colaboración Económica Municipal de 
teleatención domiciliaria a personas mayores residentes en entidades locales de Extremadu-
ra, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que hubie-
ra podido dar lugar a dicho escenario.

En ………………………… a ….. de …………… de 20xx

(Firma electrónica de la persona representante de la entidad beneficiaria/contratista/
subcontratista))

Nombre completo y cargo.
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ANEXO VII

Declaración responsable del cumplimiento del principio de “no causar perjuicio significativo” 
o “DNSH” a los seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del Reglamento 
(UE) 2020/852, en el marco del PRTR

INFORMACIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO QUE RECOGE EL PROYECTO O ACTIVIDAD  
SOBRE EL QUE SE PRESTA DECLARACIÓN:

Identificación del instrumento jurídico

PROGRAMA DE COLABORACIÓN ECONÓMICA MU-
NICIPAL DEL SERVICIO DE TELEATENCION DOMI-
CILIARIA A PERSONAS MAYORES RESIDENTES EN 

ENTIDADES LOCALES DE EXTREMADURA

Componente del PRTR al que pertenece
C22 Plan de choque para la economía de los cui-

dados y refuerzo de las políticas de inclusión

Medida (Reforma o Inversión) del Componente 
PRTR a la que pertenece indicando, en su caso, la 
Submedida

C22.I3 Plan España País Accesible: 

- C22.I3a Plan España País Accesible (general), o

- C22.I3b Mejorar la accesibilidad de los sitios 
web AGE y las aplicaciones para dispositivos mó-
viles

Etiquetado climático y medioambiental asignado a 
la medida (Reforma o Inversión) o, en su caso, 
a la submedida del PRTR (Anexo VI, Reglamento 
2021/241)

“Sin etiqueta”

EL DECLARANTE: [datos a completar por la entidad beneficiaria/contratista/subcontratista 
del Programa de Colaboración Económica Municipal de Teleatención domiciliaria]

Don/Doña ………………………………………….………., con DNI ………………………, por sí mismo o en calidad 
de representante legal de la entidad …………………………………, con CIF ……………………………………, y 
domicilio fiscal en ………………………………………………………………………................,
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DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

Que la persona o entidad que representa, teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida 
del proyecto o actividad a desarrollar, tanto durante su implantación como al final de su vida 
útil, ha cumplido con el principio DNSH de “no causar un perjuicio significativo” exigido por 
el REGLAMENTO (UE) 2021/241, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.

Que, de esta forma, dicho proyecto o actividad ha cumplido lo siguiente:

 A.  Las actividades que se han desarrollado en el mismo no ocasionaron un perjuicio signifi-
cativo a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento 
(UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o “taxonomía”) de 
las actividades económicas medioambientalmente sostenibles:

  □  Mitigación del cambio climático.

  □  Adaptación al cambio climático.

  □  Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.

  □  Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.

  □   Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.

  □  Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

 B.  Las actividades se han adecuado, en su caso, a las características y condiciones fijadas 
para la Componente 22, Línea de inversión 3 (C22.I3) y reflejadas en el Plan de Recu-
peración, Transformación y Resiliencia.

     Destacando: 

  □  Mitigación del cambio climático: en la realización de obras de rehabilitación y de 
construcción de nuevas infraestructuras, se ha asegurado un elevado nivel de efi-
ciencia energética y la aplicación de criterios de sostenibilidad, mejorando la eficien-
cia energética conforme a lo establecido en la Directiva 2010/31/EU, contribuyendo 
a menores consumos y, con ello, a menores emisiones GEI. En la compra de equi-
pamientos tecnológicos, en relación con los equipos adquiridos, se ha cumplido con 
los requisitos de consumo energético de acuerdo con la Directiva 2009/125/EC para 
servidores y almacenamiento de datos, o computadoras y servidores de computado-
ras o pantallas electrónicas.
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  □  Adaptación al cambio climático: en la construcción y rehabilitación de equipamientos, 
se han mejorado las condiciones de las edificaciones en áreas urbanas ante las ame-
nazas señaladas en el documento “Impactos y riesgos derivados del cambio climático 
en España” (2020) –aumento de las temperaturas y de episodios de calor e incre-
mento de las precipitaciones intensas-, haciéndolas energéticamente eficientes y 
preparadas para soportar estas amenazas con consumos energéticos más reducidos. 
Se ha evaluado el riesgo climático y la vulnerabilidad de las instalaciones de infraes-
tructuras, y en su caso, se han establecido las soluciones de adaptación adecuadas.

  □  Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos: se han identificado 
los riesgos de degradación ambiental relacionados con la conservación de la calidad 
del agua y la prevención del estrés hídrico, y se han abordado con el objetivo de 
lograr un buen estado del agua y un buen potencial ecológico, tal como se define en 
el artículo 2, puntos 22 y 23, del Reglamento (UE) 2020/852, de conformidad con 
la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y un Plan de gestión 
del uso y la protección del agua, desarrollado en virtud de la misma para la masa 
o masas de agua potencialmente afectadas, en consulta con las partes interesadas 
pertinentes.

  □   Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos: 

       Los equipos utilizados cumplen con los requisitos de eficiencia de materiales estable-
cidos de acuerdo con la Directiva 2009/125/EC para servidores y almacenamiento 
de datos, u ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas; los 
equipos no contienen las sustancias restringidas enumeradas en el anexo II de la 
Directiva 2011/65 / UE, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo. Al final de su 
vida útil, el equipo es sometido a una preparación para operaciones de reutilización, 
recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la eliminación de todos 
los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el Anexo VII de la Directiva 
2012/19 / UE. 

       Al menos el 70% (en peso) de los residuos de construcción y demolición no peligrosos 
(excluido el material natural mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea 
de residuos establecida por la Decisión 2000/532/EC) generados, en las actuaciones 
previstas en esta inversión, se ha preparado para su reutilización, reciclaje y recu-
peración de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos 
para sustituir otros materiales, de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo 
de gestión de residuos de construcción y demolición de la UE. 
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       Los operadores han limitado la generación de residuos en los procesos relacionados 
con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de 
residuos de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores 
técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y 
manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de 
alta calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas 
de clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

       Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyan la circularidad en lo 
referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabi-
lidad de los edificios, cómo estos están diseñados para ser más eficientes en el uso 
de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y 
el reciclaje.

       Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de la acti-
vidad no contienen amianto ni sustancias altamente preocupantes identificadas en la 
lista de sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento 
(CE) n.º 1907/2006. 

       Se han llevado a cabo las medidas propuestas en el Protocolo de gestión de residuos 
de la UE, con el objeto de limitar la generación de residuos durante la construcción. 
En la construcción y rehabilitación de edificios e instalaciones, se han tenido en con-
sideración las directrices recogidas en la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la efica-
cia energética de los edificios, de cara a que sean edificios de consumo de energía 
casi nulo.

  □   Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo: se han 
adoptado medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes du-
rante la fase de obra y se ejecutan las actuaciones asociadas a esta medida siempre 
cumpliendo la normativa de aplicación vigente en cuanto la posible contaminación de 
suelos y agua. La sustitución de sistemas de calefacción y refrigeración basados en 
energías fósiles por otras tecnologías cero contaminantes permiten una significativa 
reducción de las emisiones al aire y por consiguiente una mejora en la salud pública. 

  □  Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas: las instalaciones de 
infraestructuras y los equipos IT no afectan negativamente a las buenas condiciones 
y la resiliencia de los ecosistemas, tampoco al estado de conservación de los hábitats 
y las especies, en particular los espacios de interés de la Unión. De ser preceptivo, 
se habría realizado la Evaluación de Impacto Medioambiental, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Directiva 2011/92/EU.
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 C.  Las actividades que se han desarrollado no están excluidas para su financiación por el 
Plan conforme a la Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la aplicación del 
principio de “no causar un perjuicio significativo” en virtud del Reglamento relativo al 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Propuesta de Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación 
y resiliencia de España y a su correspondiente anexo. 

  □  Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que 
impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de 
mitigación del cambio climático.

  □  Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior 
de los mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de electricidad 
y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte y dis-
tribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el Anexo III de la Guía 
Técnica de la Comisión Europea.

  —  Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión 
de la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de 
efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros 
de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de gases de efecto 
invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a ser significativa-
mente inferiores a los parámetros de referencia, deberá facilitarse una explicación 
motivada al respecto.

  □   Compensación de los costes indirectos del RCDE.

  □   Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta exclusión 
no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de 
residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas ac-
ciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de 
escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas 
de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad 
de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos 
pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.

  □  Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta exclu-
sión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico exis-
tentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia energética 
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o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos separados, como 
el compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales acciones 
no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o 
a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documen-
talmente para cada planta.

  □  Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños 
al medio ambiente.

 D.  Las actividades que se han desarrollado en el proyecto cumplieron la normativa 
medioambiental vigente que resulte de aplicación. 

 E.  La persona o entidad que representa no prevé efectos directos de las actividades de-
sarrolladas sobre el medio ambiente, ni efectos indirectos primarios en todo su ciclo de 
vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización, 
una vez realizada la actividad.

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará 
lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora corres-
pondientes.

En ………………………… a ….. de …………… de 20xx

(Firma electrónica de la persona beneficiaria/ contratista/subcontratista)

Nombre completo y cargo

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2024, de la Consejera, por la que se 
modifica la autorización administrativa del centro docente de primer ciclo de 
Educación Infantil de Barcarrota (Badajoz). (2024062835)

Mediante Resolución de 9 de enero de 2014 (DOE núm. 11, de 17 de enero), de la Consejera 
de Educación y Cultura se autorizó a la Escuela Infantil de titularidad municipal de Barcarrota, 
a impartir las enseñanzas de primer ciclo de Educación Infantil.

Por parte del representante legal de la entidad, se solicita modificación de la autorización ad-
ministrativa concedida, por ampliación del número de unidades.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre (DOE n.º 149, de 21 de diciembre), 
se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado en materia de Enseñanza no Universitaria.

De acuerdo con las facultades que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a propuesta de la Secre-
taria General de Educación y Formación Profesional, 

RESUELVO:

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa correspondiente a la 
Escuela Infantil de Barcarrota (Badajoz), por ampliación de dos unidades de primer ciclo de 
Educación Infantil.

 La situación resultante en el centro tras la presente autorización es la siguiente: 

  Denominación genérica: Escuela Infantil.

  Denominación específica: “El Castillo”.

  Titular del centro: Ayuntamiento de Barcarrota.

  Código: 06011925.

  Domicilio: Carretera de Badajoz, n.º 26.

  Localidad: Barcarrota.

  Provincia: Badajoz.

  Enseñanzas a impartir: Educación Infantil, primer ciclo. 

  Capacidad: 5 unidades.
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   —  Una unidad de 0-1 años: 8 niños/as.

   —  Dos unidades de 1-2 años: 26 niños/as.

   —  Dos unidades de 2-3 años: 36 niños/as.

Segundo. De conformidad con el artículo 82.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se considera necesario 
cumplimentar el trámite de vista y audiencia al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos 
en cuenta otros hechos y alegaciones que las aducidas por el interesado.

Tercero. La modificación de la autorización administrativa surtirá efectos a partir del curso 
académico 2024/25. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a so-
licitar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señala la 
oportuna resolución. Asimismo, la eficacia de la resolución queda condicionada a la obligación 
de obtener los permisos o autorizaciones que hayan de ser otorgados por otros organismos 
competentes.

Cuarto. El personal que imparta docencia en las nuevas unidades de Educación Infantil de-
berá reunir los requisitos sobre titulación que establece la normativa educativa. La titularidad 
del centro remitirá a la Delegación Provincial de Educación en Badajoz, en el supuesto de 
poner en funcionamiento las unidades, una relación del personal del que dispondrá desde 
el momento de inicio de su actividad, con indicación de sus titulaciones respectivas, para su 
debida aprobación por la Delegación Provincial previo informe de la Inspección de Educación.

Quinto. La presente autorización administrativa no surtirá efecto hasta que el centro pre-
sente ante la Delegación Provincial de Educación la correspondiente documentación adminis-
trativa y pedagógica exigida por la legislación vigente, y acredite disponer de los recursos 
materiales y el equipamiento requeridos por la normativa aplicable.

Sexto. El centro, cuya autorización se propone modificar, deberá cumplir la normativa aplica-
ble sobre condiciones de seguridad en los edificios e instalaciones. Todo ello sin perjuicio de 
que deban cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa sectorial vigente.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y For-
mación Profesional, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, podrá interponer directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo 
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establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. 

Todo ello sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Mérida, 3 de septiembre de 2024.

La Consejera de Educación, Ciencia  
y Formación Profesional,

MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se somete a trámite de audiencia e información pública y se acuerda 
la apertura de un plazo de presentación de sugerencias en relación con el 
proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones a las inversiones para la comercialización en 
común de ganado en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se convocan 
las ayudas para el 2024. (2024062851)

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura, en los que se establece la posibilidad que tienen las per-
sonas de participar en la elaboración de disposiciones de carácter general, y con lo dispuesto 
en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elaborado el proyecto de Decreto por el 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las inversiones 
para la comercialización en común de ganado en la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
se convocan las ayudas para el 2024, afectando el contenido de la norma proyectada a los 
derechos e intereses legítimos de la ciudadanía y aconsejándolo la naturaleza de la disposi-
ción, procede acordar su sometimiento al trámite de audiencia e información pública, con la 
finalidad de que cualquier persona interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular 
las alegaciones o sugerencias que estime oportunas.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 24.1 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, y previo los informes exigidos en el artículo 15 
del mismo texto legal,

ACUERDO:

La apertura de un periodo de trámites de consulta, audiencia e información pública para reca-
bar la opinión o sugerencias de las entidades o ciudadanos que pudieran resultar interesados, 
durante un plazo común de siete días naturales contados desde la publicación del proyecto 
de decreto en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, período durante el cual 
el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a las inversiones para la comercialización en común de ganado en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y se convocan las ayudas para el 2024 permanecerá expuesto 

V
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para aquellas personas que quieran consultarlo en la Dirección General de Agricultura y Gana-
dería, Servicio de Producción Agraria de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Sostenible, sita en avenida Luis Ramallo, s/n., de Mérida, así como en la siguiente dirección 
de internet:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-agds

a fin de que cualquier persona pueda examinar el proyecto indicado y formular las proposi-
ciones, sugerencias o recomendaciones que estime oportunas por cualquiera de los medios 
que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, a través de la siguiente dirección de correo electró-
nico: producción.agraria@juntaex.es.

Mérida, 5 de septiembre de 2024. La Secretaria General, MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO 
GÓMEZ.
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ANUNCIO de 29 de agosto de 2024 por el que se somete a información pública 
la petición de autorización administrativa previa y autorización administrativa 
de construcción de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado 
"CT Azucarera Nuevo" de 1.000 KVA en La Garrovilla. Término municipal: La 
Garrovilla. Expte.: AT/06/01191/18415. (2024081425)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa y autorización adminis-
trativa de construcción de las instalaciones que a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: “CT Azucarera Nuevo” de 1.000 KVA en La Garrovilla.

2.  Peticionario: Distribuidora Electrica Carrion, SL, con domicilio en calle Pedro Vadillo, 18, 
06870 La Garrovilla.

3.  Expediente: AT/06/01191/18415.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad del suministro.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto: Se dispone de un centro (tipo caseta ya existente) 
de 630 KVA que se desea aumentar la potencia a 1000kVA. 

Los tipos generales de equipos de media tensión empleados en este proyecto son: 

 —  cgmcosmos: Celdas modulares de aislamiento y corte en gas, extensibles “in situ” a 
derecha e izquierda, sin necesidad de reponer gas con dos celdas de línea y una de pro-
tección del transformador.

La energía será suministrada por la compañía a la tensión trifásica de 15 kV y frecuencia de 
50 Hz, por medio de cables subterráneos.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre deter-
minación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de 
los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos 
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en los sectores energético y de hidrocarburos, pondrá fin al procedimiento la resolución del 
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en Avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Polígono Industrial “El Nevero”), previa solicitud de cita en el 
teléfono 924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 29 de agosto de 2024. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.
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ANUNCIO de 2 de septiembre de 2024 por el que se publica la relación de 
titulares a los cuales se les comunica la resolución de desestimación de 
solicitud de ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias 
mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al 
impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, 
presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2024081426)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Previo estudio, comprobación y valoración de las solicitudes presentadas, se emite resolu-
ción del Director General de Política Agraria Comunitaria de desestimación de la solicitud. Se 
informa que podrán conocer dicha resolución a través de la notificación individual tramitada 
mediante la plataforma LABOREO. 

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la 
presente notificación, ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería y De-
sarrollo Sostenible, o ante el titular de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, de 
conformidad con el artículo 101.3 y 101.4 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; sin perjuicio de que la persona interesada 
pueda interponer cualquier otro que estime pertinente. El escrito del recurso se presentará a 
través de la plataforma ARADO, en la dirección web abajo indicada, siempre que dispongan 
de certificado digital o DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 2 de septiembre de 2024. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO 
JESÚS PI PÉREZ.
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica la resolución de desestimación de solicitud 
de ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Me-
jora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación 
de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el 
ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF NOMBRE

***5812** SANJUAN GAGO, LUIS JOSE

***6858** MAYO MORENO, MIGUEL

***6771** HIPÓLITO GONZÁLEZ, FRANCISCO JESÚS

***3072** DOMINGUEZ DOSADO, JAVIER

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2024, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la apertura del período de audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento de la seguridad y 
salud en el trabajo de las personas trabajadoras con discapacidad en las 
empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la 
primera convocatoria.(2024062846)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como lo pre-
visto en el artículo 133 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, una vez elaborado el texto del proyecto de Decreto 
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al fomento 
de la seguridad y salud en el trabajo de las personas trabajadoras con discapacidad en las 
empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria.

RESUELVO:

La apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo de siete días hábi-
les contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario 
Oficial de Extremadura, con el objeto de que cualquier persona interesada pueda examinar el 
texto del decreto indicado y formular las alegaciones y propuestas que estime oportunas por 
cualquiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o a través de la siguiente 
dirección de correo electrónico: ssst@juntaex.es.

El sometimiento del presente acto al trámite abreviado regulado en el artículo 66.4 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, viene justificado por la necesidad de ajustar los plazos previstos 
para la puesta en marcha de las presentes bases, y su posterior convocatoria, el plazo para la 
presentación de solicitudes, valoración de las mismas y pago de las ayudas que se concedan; 
dado que el programa de ayudas está financiado con cargo a fondos propios de la Comunidad 
Autónoma, los cuales precisan ser ejecutados dentro del vigente ejercicio presupuestario. 

El horario y lugar de exposición del proyecto será, durante los días señalados, de 09:00 horas 
a 14:00 horas en las dependencias de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital, sita en la avenida Valhondo, s/n., Edificio Mérida 
III Milenio, módulo 6, 1.ª planta 06800 Mérida (Badajoz).



NÚMERO 176 

Martes 10 de septiembre de 2024
43367

Asimismo, el texto del decreto estará a disposición de los ciudadanos en el Portal de Trans-
parencia de la Junta de Extremadura, Sección de Participación Ciudadana, Proyectos norma-
tivos, en la siguiente dirección:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-eetd

Mérida, 4 de septiembre de 2024. El Secretario General, JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ALBALÁ

ANUNCIO de 2 de septiembre de 2024 sobre aprobación definitiva de la 
modificación n.º 5 del Plan General Municipal. (2024081433)

Que en la sesión celebrada el 26 de julio de 2024 se adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar definitivamente la modificación n.º 5 del Plan General Municipal para cambiar la cali-
ficación de un suelo urbano de uso industrial en la zona de La Albuera a uso de equipamiento.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso 
potestativo de reposición no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

Lo que se hace público para su general conocimiento

Albalá, 2 de septiembre de 2024. El Alcalde, JUAN RODRÍGUEZ BOTE. 
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ANUNCIO de 2 de septiembre de 2024 sobre aprobación definitiva de la 
modificación n.º 7 del Plan General Municipal. (2024081434)

Que en la sesión celebrada el 26 de julio de 2024 se adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar definitivamente la modificación n.º 7 del Plan General Municipal para eliminar un vial 
de nueva creación previsto en el viario del suelo urbano en la ordenación establecida en el 
Plan General Municipal de Albalá.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo 
de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso 
potestativo de reposición no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

Lo que se hace público para su general conocimiento.

Albalá, 2 de septiembre de 2024. El Alcalde, JUAN RODRÍGUEZ BOTE. 

• • •
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AYUNTAMIENTO DE HERRERA DEL DUQUE

ANUNCIO de 23 de julio de 2024 sobre contratación de personal laboral fijo, 
en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, en la plaza de 
Peón de Servicios Múltiples. (2024081435)

Por Decreto de Alcaldía de 22 de julio de 2024, una vez superadas las pruebas selectivas con-
vocadas al efecto, se acordó la contratación como personal laboral fijo de la plantilla de este 
Ayuntamiento de D. Julio Antonio Serrano Paniagua, con DNI número **2427***, ocupando 
la plaza de Peón de Servicios Múltiples, en el marco del proceso de estabilización de empleo 
temporal llevado a cabo en el Ayuntamiento de Herrera del Duque.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 80 en relación con el artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura y en el artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Herrera del Duque, 23 de julio de 2024. El Alcalde-Presidente, SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO.
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ANUNCIO de 23 de julio de 2024 sobre contratación de personal laboral fijo, 
en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, en la plaza de 
Arquitecto Técnico Municipal. (2024081436) 

Por Decreto de Alcaldía de 22 de julio de 2024, una vez superadas las pruebas selectivas con-
vocadas al efecto, se acordó la contratación como personal laboral fijo de la plantilla de este 
Ayuntamiento de D. Antonio Muñoz Velarde, con DNI número***4276**, ocupando la plaza 
de Arquitecto Técnico Municipal, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal 
llevado a cabo en el Ayuntamiento de Herrera del Duque.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 80 en relación con el artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura y en el artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Herrera del Duque, 23 de julio de 2024. El Alcalde-Presidente, SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO.
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ANUNCIO de 23 de julio de 2024 sobre contratación de personal laboral fijo, 
en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, en la plaza de 
Directora de la Universidad Popular. (2024081438)

Por Decreto de Alcaldía de 22 de julio de 2024, una vez superadas las pruebas selectivas con-
vocadas al efecto, se acordó la contratación como personal laboral fijo de la plantilla de este 
Ayuntamiento de D.ª Inmaculada Ledesma García, con DNI número ***5977**, ocupando 
la plaza de Directora de la Universidad Popular, en el marco del proceso de estabilización de 
empleo temporal llevado a cabo en el Ayuntamiento de Herrera del Duque.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 80 en relación con el artículo 3 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de 
Extremadura y en el artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Herrera del Duque, 23 de julio de 2024. El Alcalde-Presidente, SATURNINO ALCÁZAR 
VAQUERIZO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE MORALEJA

ANUNCIO de 30 de agosto de 2024 sobre contratación de personal laboral 
fijo. (2024081429)

Vista la propuesta de 9 de julio de 2024, del Órgano de Selección del procedimiento de pro-
visión de una plaza de personal laboral fijo de Trabajador/a Social, convocado por Resolución 
de esta Alcaldía de 30 de diciembre de 2022, cuyas bases fueron íntegramente publicadas en 
el Boletín Oficial de la Provincia n.º 1, de 2 de enero de 2023; n.º 3, de 4 de enero de 2023; 
n.º 15, de 23 de enero de 2023 y n.º 20, de 30 de enero de 2023, y la correspondiente con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado n.º 257, de 27 de octubre de 2023, por Resolución de 
la Alcaldía-Presidencia de fecha 30 de agosto de 2024 se ha resuelto aprobar la contratación 
de doña María del Carmen Torres Martín, como personal laboral fijo de la plantilla del Ayunta-
miento de Moraleja, en la categoría de Trabajadora Social con efectos del día 2 de septiembre 
de 2024.  

Esta convocatoria se enmarca en el proceso de estabilización del empleo temporal autori-
zado por el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público, conforme a la Oferta de Empleo Público 
aprobada al efecto por Resolución de la Alcaldía de 27 de mayo de 2022.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo que contra dicha resolución, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante el señor Alcalde-Presidente dentro del plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la misma o su publicación o, directa-
mente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículos 8.1, 25.1 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administra-
tiva. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Moraleja, 30 de agosto de 2024. El Alcalde-Presidente, JULIO CÉSAR HERRERO CAMPO. 

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA VERA

ANUNCIO de 26 de agosto de 2024 sobre aprobación inicial de Proyecto de 
Urbanización.(2024081386)

Habiéndose aprobado inicialmente el Proyecto de Urbanización para la ejecución material del 
siguiente sector:

Unidad de Actuación afectada C/ Mayo , Zona 1. Casco Histórico

Instrumento de planeamiento que desarrolla Proyecto de Urbanización

De conformidad con el artículo 64.7.d) del Reglamento General de la Ley de ordenación te-
rritorial y urbanística sostenible de Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de 
diciembre, en relación con el artículo 122.4.b) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de or-
denación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se somete a información pública 
por el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio, 
a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan compa-
recer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento

[http://villanuevadelavera.sedelectronica.es].

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda efec-
tuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Igualmente, durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las depen-
dencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Villanueva de la Vera, 26 de agosto de 2024. El Alcalde, DANIEL GONZÁLEZ MORCUENDE.
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ANUNCIO de 2 de septiembre de 2024 sobre declaración de viabilidad de la 
transformación urbanística de la Unidad de Ejecución n.º 22 de las Normas 
Subsidiarias. (2024081428)

“Expediente n.º: 464/2024.

Acuerdo del Pleno.

Procedimiento: Aprobación viabilidad consulta urbanística.

ACUERDO DEL PLENO:

Marina María García Castañar, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento,

CERTIFICO:

Que el Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de la Vera, en sesión ordinaria, de fecha 30 de 
agosto de 2024, se adoptó el acuerdo del tenor literal siguiente:

ACUERDO:

Primero. Declarar la viabilidad de la transformación urbanística de la Unidad de Ejecución n.º 
22 de las Normas Subsidiarias de Villanueva de la Vera, a través del sistema de compensa-
ción, solicitada por Agrupación de Interés Urbanístico “Calle Vicaría UE22 AIU” , siendo pro-
pietaria de terrenos que representan el 100% de la superficie afectada por la iniciativa.

Segundo. Publicar el acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento.

Tercero. Conforme al artículo 96.2 de la LOTUSEX, determinar el sistema de actuación de 
compensación.

Los que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en ella artículo 95.3 de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el 
V.º B.º de Alcalde, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre”.

Villanueva de la Vera, 2 de septiembre de 2024. El Alcalde, DANIEL GONZÁLEZ MORCUENDE.
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